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COMUNICADOS

UNO, DE LA PRESIDENCIA DE LA COMISIÓN DE PRESERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE, PROTECCIÓN ECOLÓGICA Y CAMBIO CLIMÁTICO, POR EL QUE 
SOLICITA PRÓRROGA PARA DICTAMINAR UN ASUNTO.

DICTÁMENES

6. DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE 
DEROGA, REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 
ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES EN EL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA 
LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LOCAL.

7. DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
CREA LA NUEVA LEY DE ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES EN EL DISTRITO 
FEDERAL; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LOCAL.
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8. DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE CREA 
LA LEY DE GOBIERNO ELECTRÓNICO DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTAN 
LAS COMISIONES UNIDAS DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LOCAL Y DE CIENCIA, 
TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN.

9. DICTAMEN RESPECTO A LA INICIATIVA DE LEY CON PROYECTO DE DECRETO 
QUE ADICIONA LOS ARTÍCULOS 21 BIS, 21 TER, 21 QUATER, 21 QUINTUS, 21 
SEXTUS Y 21 SÉPTIMUS A LA LEY DE SALUD DEL DISTRITO FEDERAL, POR EL 
QUE SE CREA LA COMISIÓN DEL DISTRITO FEDERAL, POR EL QUE SE CREA LA 
COMISIÓN DE BIOÉTICA DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA LA COMISIÓN 
DE SALUD Y ASISTENCIA SOCIAL.

10. DICTAMEN A LA INICIATIVA DE ADICIONES Y REFORMAS A LA LEY DE 
ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA 
LA COMISIÓN DE USO Y APROVECHAMIENTO DE BIENES Y SERVCIOS PÚBLICOS.

11. DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMA LA FRACCIÓN IX DEL ARTÍCULO 19 DE LA LEY DE ACCESO DE LAS 
MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA DEL DISTRITO FEDERAL; QUE 
PRESENTA LA COMISIÓN DE ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES.

12. DICTAMEN A LA INICIATIVA QUE REFORMA LA LEY DE BIBLIOTECAS DEL 
DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE CULTURA.

13. DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN: EL INCISO B) DEL ARTÍCULO 9; LA FRACCIÓN XXXII DEL ARTÍCULO 13; 
EL ARTÍCULO 77 Y EL 157 Y SE ADICIONAN, LA FRACCIÓN XVIII BIS DEL ARTÍCULO 
10; Y LA FRACCIÓN X BIS DEL ARTÍCULO 105 DE LA LEY DE EDUCACIÓN DEL 
DISTRITITO FEDERAL, PARA ESTABLECER PRINCIPIOS PROGRAMAS Y ACCIONES 
PARA LA CONCIENTIZACIÓN DEL CAMBIO CLIMÁTICO; QUE PRESENTA LA 
COMISIÓN DE PRESERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE, PROTECCIÓN ECOLÓGICA 
Y CAMBIO CLIMÁTICO.

14. DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE 
REFORMA LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 16 DE LA LEY PARA LA PREVENCIÓN 
Y EL TRATAMIENTO DE  LA OBESIDAD Y LOS TRASTORNOS ALIMENTICIOS EN 
EL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE SALUD Y ASISTENCIA 
SOCIAL.

15. DICTAMEN DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
ADICIONA Y REFORMA EL ARTÍCULO 5 DE LA LEY DE LOS DERECHOS DE LAS 
ADULTAS MAYORES EN EL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA LA COMISIÓN 
DE ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES.



16. DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
ADICIONA UN PÁRRAFO SEGUNDO Y CINCO FRACCIONES AL ARTÍCULO 71 DE 
LA LEY DE TURISMO DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE 
TURISMO.

17. DICTAMEN A LA INICIATIVA DE REFORMA CON PROYECTO DE DECRETO POR 
EL QUE SE ADICIONA AL ARTÍCULO 10 LA FRACCIÓN XLI DE LA LEY ORGÁNICA DE 
LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL; ADICIONA LOS ARTÍCULOS 
170 LA FRACCIÓN V, 172 FRACCIÓN I Y II EN EL INCISO E); Y 175 FRACCIÓN III 
INCISO G), SE ADICIONA EL CAPÍTULO SÉPTIMO RECORRIENDO DE MANERA 
SUCESORIA Y PRELATORIA LOS ARTÍCULOS 213 AL 219 DEL REGLAMENTO 
PARA EL GOBIERNO INTERIOR; QUE PRESENTAN LAS COMISIONES UNIDAS DE 
NORMATIVIDAD LEGISLATIVA, ESTUDIOS Y PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS Y 
PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO.

18. DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN LOS ARTÍCULOS 2º FRACCIÓN V; 6º FRACCIONES II, V, VI, XI, XII Y 
XVI; 8º FRACCIÓN II; 10 FRACCIÓN XIII; 12 FRACCIÓN XII; 19 FRACCIÓN I, II Y 
IV; 20 FRACCIÓN II Y III, Y SE ADICIONAN LAS FRACCIONES II, XVII Y XXIII AL 
ARTÍCULO 6º DE LA LEY DE SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL DEL 
DISTRITO FEDERAL: QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE SALUD Y ASISTENCIA 
SOCIAL.

19. DICTAMEN RELATIVO A LA INICIATIVA DE INICIATIVA CON PROYECTO 
DE DECRETO POR LA QUE SE CREA LA LEY DE PROFESIONES DEL DISTRITO 
FEDERAL; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN.

INICIATIVAS

20. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS 
ARTÍCULOS 52, 64, 65, 68, 71, 76, 77, 85, 86, 99, 136, TERCER PÁRRAFO, Y SE ADICIONA 
EL ARTÍCULO 39-A DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO 
MANUEL ALEJANDRO ROBLES GÓMEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

21. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE ADICIONA LA 
FRACCIÓN XV AL ARTÍCULO 353 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO 
FEDERAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO ORLANDO ANAYA GONZÁLEZ, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

22. INICIATIVA POR LA QUE SE EXPIDE LA CARTA DE DERECHOS HUMANOS 
DE LOS HABITANTES DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO 
JERÓNIMO ALEJANDRO OJEDA ANGUIANO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.





27. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA RESPETUOSAMENTE A LA 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, REALICE UNA 
INVESTIGACIÓN Y RINDA UN INFORME PORMENORIZADO REFERENTE A LA 
DESAPARICIÓN DE NIÑOS EN LA COLONIA SANTO DOMINGO DE LA DELEGACION 
COYOACAN; QUE PRESENTA LA DIPUTADA OLIVIA GARZA DE LOS SANTOS, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.









































































































































ASAMBLEA 
VI LEGISIAruRA DE TODOS 

COMISIONES UNIDAS DE ADMINISTRACiÓN 

PÚBLICA LOCAL Y DE CIENCIA, TECNOLOGíA E 

INNOVACiÓN 

TERCERO. Los Órganos de la Administración Pública deberán actualizar las 

disposiciones administrativas aplicables al interior de los mismos, conforme a las 

disposiciones contenidas en la presente ley, en un plazo que no exceda 180 días 

naturales a partir de la entrada en vigor de la presente Ley. 

CUARTO. El Jefe de Gobierno emitirá el reglamento de la presente Ley, en u 

término no mayor a 180 días naturales, contados a partir de su publicación. 

Las y los integrantes de las Comisiones Unidas de Administración Pública Local y 

de Ciencia y Tecnología e Innovación, previo estudio y análisis de la Iniciativa de 

mérito estiman los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO.- Que a las Comisiones Unidas de Administración Pública Local y de 

Ciencia y Tecnología e Innovación, son competentes para conocer la Iniciativa con 

proyecto de decreto por el que se crea la Ley de Gobierno Electrónico de '-__ ~ 

Distrito Federal. Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 59, 

60 fracción 11, 61, 62 fracciones II y VIII, 63, 64 y 92 de la Ley Orgánica de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 1, 28, 32, 33 Y 87 del Reglamento para el 

Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, y 50, 51, 52, 53, 

54, 55, 56 y 57, del Reglamento Interior de las Comisiones de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal. 

SEGUNDO.- Que las tecnologías son un poderoso medio de comunicación 

bidireccional, que han impactando las formas de comunicarse. Los vertiginosos ~ 

adelantos tecnológicos, no sólo han hecho posible los cambios en la sociedad~ 

también brindan la posibilidad a los gobiernos de transformarse. - ~ 11 
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PÚBLICA LOCAL Y DE CIENCIA, TECNOLOGíA E 
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TERCERO.- Que la experiencia internacional revela la importancia de orientar las 

decisiones de política pública, en particular, lo relativo a la creación del Gobierno 

Electrónico de acuerdo con la creación de valor público, esto es, el valor creado por 

el gobierno a través de la provisión de servicios, el establecimiento de normas y 

regulaciones. La noción de valor público está enraizado en las preferencias de la 

gente, esto es, la convicción de que sólo los ciudadanos pueden determinar lo que 

realmente es valioso para sus miembros. 

CUARTO.- Que los gobiernos han estado directamente relacionados con la 

recolección, guarda y procesamiento de grandes cantidades de datos, por lo que u 

buen manejo de la información es fundamental para los gobiernos pues las 

Tecnologías de la Información y Comunicación son una herramienta que facilita la 

operación de grandes cantidades de información. 

QUINTO.- Que el gobierno electrónico, permite a los ciudadanos participar más 

activamente en el proceso de toma de decisiones y estar más al tanto de las 

cuestiones relacionadas con la comunicación y el desarrollo social, abre al público 

los procesos de gobierno y políticas, aumentando la transparencia de las 

operaciones gubernamentales y asegurando la rendición de cuentas en cualquier 

acción gubernamental. 

SEXTO.- Que el Gobierno de la Ciudad, está obligado a promover la utilización de 

estas modernas herramientas, con ello se generarán importantes ahorros en 

materiales, sobre todo se dará un paso muy importante en la simplificación 

administrativa. En concreto, la iniciativa que hoy ponemos a su consideración 

pretende que los Órganos de la Administración Pública del Gobierno de la ciudad, 

hagan uso intensivo de la tecnología y sus medios para resolver una gran diversidad 
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de exigencias por parte de la ciudadanía. Ya sean solicitudes de información, 

quejas, trámites para la obtención de algún documento certificado y demás 

servicios. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, los integrantes de las Comisiones Unida-..-;....___ 

de Administración Pública Local y de Ciencia, Tecnología e Innovación de la VI 

Legislatura, con fundamento en los dispuesto por los artículos 63, párrafos II y 11 Y 

demás relativos a la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; y ( 

28,32 Y demás relativos del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, consideran que es de resolver y se: 

RESUELVE 

ÚNICO.- Es de APROBARSE la Iniciativa con proyecto de decreto por el que 

se crea la Ley de Gobierno Electrónico del Distrito Federal, por lo que es de 

expedir el siguiente: 

LEY DE GOBIERNO ELECTRÓNICO DEL DISTRITO FEDERAL 

CAPITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1.- Las disposiciones de esta Ley son de orden público e interés general y 

tienen por objeto establecer los principios que regirán las comunicaciones entre los 

ciudadanos y las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Órganos Político­

Administrativos y Entidades de la Administración Pública del Distrito Federal, a 

través del uso y aprovechamiento de las tecnologías de la información y 

comunicaciones; y, determinar las bases y componentes que sirvan para el diseño, 
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regulación, implementación, desarrollo, mejora y consolidación del Gobierno 

Electrónico en el Distrito Federal. 

Artículo 2.- Se reconoce el derecho de los ciudadanos para relacionarse 

comunicarse con las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Órganos Político­

Administrativos y Entidades de la Administración Pública del Distrito Federal, 

mediante el uso de medios electrónicos y tecnologías de la información y 

comunicaciones de uso generalizado. 

Artículo 3.- Los principios rectores a los que se sujetará el Gobierno Electrónico en 

el Distrito Federal, serán los siguientes: 

Principio de accesibilidad: Facilitar la información de las Dependencias, Órganos 

Desconcentrados, Órganos Político-Administrativos y Entidades de la 

Administración Pública del Distrito Federal y la difusión de los trámites, servicios 

demás actos de gobierno por medios electrónicos, en un lenguaje claro y 

comprensible. 

Principio de adecuación tecnológica: Promover el uso estandarizado de las 

tecnologías de la información y comunicaciones, compatibles con cualquier medio 

o dispositivo electrónico, para satisfacer las necesidades de las Dependencias, 

Órganos Desconcentrados, Órganos Político-Administrativos y Entidades de la 

Administración Pública del Distrito Federal y de la ciudadanía. 
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Principio de legalidad: La información, substanciación y resolución de trámites, 

servicios y demás actos de que se realicen por medios electrónicos por las 

Dependencias, Órganos Desconcentrados, Órganos Político-Administrativos y 

Entidades de la Administración Pública del Distrito Federal, serán acordes a las 

formalidades establecidas en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Principio de privacidad: Comprende el respeto a la información personal d 

usuarios o ciudadanos en el uso de comunicaciones electrónicas por parte de las 

Dependencias, Órganos Desconcentrados, Órganos Político-Administrativos y 

Entidades de la Administración Pública del Distrito Federal, siempre en apego a las 

normas y disposiciones en materia de protección de datos personales. 

Principio de responsabilidad: Las comunicaciones o actos emitidos por las 

Dependencias, Órganos Desconcentrados, Órganos Político-Administrativos y 

Entidades de la Administración Pública del Distrito Federal que se ubican en medios 

electrónicos, encontrarán su validez mediante el uso de la firma electrónica 

avanzada u otros mecanismos de validación de firma digital legalmente 

reconocidos. 

Artículo 4.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

Administración Pública: Las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Órganos 

Político-Administrativos y Entidades, en términos de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Distrito Federal. 
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VI LEGISLATURA 
ASAMBLEA 

DETODOS 

COMISIONES UNIDAS DE ADMINISTRACiÓN 

PÚBLICA LOCAL Y DE CIENCIA, TECNOLOGíA E 

INNOVACiÓN 

Archivo: Conjunto organlco de documentos organizados y reunidos por una 

persona o institución pública o privada, en el desarrollo de sus competencias, el cual 

sirve de testimonio y fuente de información a las personas o instituciones que los 

produjeron, a los ciudadanos o para servir de fuente de estudio de la historia e 

investigación. 

Comisión: La Comisión de Gobierno Electrónico del Distrito Federal. 

Documento electrónico: Aquella información cuyo soporte durante todo su ciclo 

de vida se mantiene en formato electrónico y su tratamiento es automatizado, 

requiere de una herramienta específica para leerse o recuperarse. 

Dominio(s): Es el nombre por el cual se identifica de manera única a un sitio We 

del Gobierno del Distrito Federal, es una dirección fácil de recordar y a través de 

ella los usuarios acceden al sitio Web. 

Firma electrónica avanzada: A la firma electrónica que permite la identificación del 

signatario y ha sido creada por medios que éste mantiene bajo su exclusivo control, 

de manera que está vinculada al mismo. Es generada con un certificado reconocido 

legalmente a través de un dispositivo seguro de creación de firma y tiene, en 

relación a la información firmada, un valor jurídico equivalente al de la firma 

autógrafa. 

Gobierno Electrónico: El uso estratégico de las tecnologias de la información y\ 
comunicaciones por la Administración Pública para ofrecer trámites, servicios e 
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información a las personas de manera eficiente y efectiva, así como para 

relacionarse con éstas para establecer vínculos de colaboración. 

Interoperabilidad: Capacidad estandarizada de los sistemas informáticos 

utilizados por los Órganos de la Administración Pública para intercambiar, utilizar, 

compartir la información generada, atendiendo las políticas, mecanismos '-...-:...,.,...-­

seguridad y salvaguarda de privacidad de información conforme a las disposiciones 

jurídicas aplicables. 

Oficialía Mayor: A la Oficialía Mayor del Distrito Federal. 

Órganos de la Administración Pública: La Jefatura de Gobierno, Dependencias, 

Órganos Desconcentrados, Órganos Político-Administrativos, empresas de 

participación estatal, fidecomisos públicos y demás Entidades que conforman la 

administración pública central, desconcentrada y paraestatal del Distrito Federal, en 

términos de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal. 

Padrón de Usuarios Acreditados: Sistema informático estandarizado integrado 

por la información y documentación de los ciudadanos usuarios, con el objeto de 

simplificar la gestión de trámites y servicios y demás actos de los Órganos de la 

Administración Pública. 

Convergente: Es un servicio que se genera a partir de otros servicios o de la 

combinación de servicios. 
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Sitio(s): Los sitios electrónicos de los Órganos de la Administración Pública así 

como los canales de presentación, comunicación, información e interacción con los 

ciudadanos, entendiéndose por éstos los construidos, reconocidos oficialmente y 

colocados a disposición de los usuarios, los visitantes y los interesados a través de 

Internet. 

Transaccional: Trámites o servicios en donde el usuario realiza la operación del 

trámite o servicio a través de un sitio Web o una herramienta electrónica, sin 

requerirse en ningún momento su presencia física e incluye la solicitud, el pago, en 

caso de que aplique, y la respuesta. 

Tecnologías de la información y comunicaciones: Conjunto de dispositivos y 

sistemas utilizados para almacenar, recuperar, procesar, transmitir y recibir 

paquetes de datos en formato digital. 

Usabilidad: Es la característica de facilidad de uso de las herramientas, en este 

caso informáticas, presupone claridad y sencillez en las interfaces de acción entre 

el usuario y el sistema informático. 

Artículo 5.- En todo lo no previsto en esta Ley, se aplicarán de manera supletoria 

la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal, la Ley para el Desarrollo 

del Distrito Federal como Ciudad Digital y del Conocimiento y la Ley de Firma 

Electrónica del Distrito Federal. 
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Artículo 6.- La Oficialía Mayor es la dependencia encargada y facultada para 

interpretar para efectos administrativos las disposiciones de la presente Ley. 

CAPíTULO 11 

DEL GOBIERNO ELECTRÓNICO 

Sección I 

De las Atribuciones de los Órganos de la Administración Pública 

Artículo 7.- Corresponde al Jefe de Gobierno del Distrito Federal las siguientes 

atribuciones: 

1. Planear el uso y desarrollo de las tecnologías de la información y comunicaciones 

para impulsar el Gobierno Electrónico en el Distrito Federal; 

11. Promover y facilitar la participación ciudadana en la elaboración, ejecución, 

seguimiento, evaluación y modificación de los proyectos o programas que en 

materia de Gobierno Electrónico, a través del uso de tecnologías de la información 

y comunicaciones; 

111. Expedir el Reglamento de la presente Ley; 
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IV. Aplicar y hacer cumplir la presente Ley y demás disposiciones que regulen las 

materias relacionadas con la misma, y 

V. Las demás que le otorguen otros ordenamientos aplicables. 

Artículo 8.- Corresponden a la Oficialía Mayor las siguientes atribuciones: 

1. Formular la normatividad y políticas, y conducir las estrategias, proyectos y 

acciones para regular e impulsar el Gobierno Electrónico en la Administración 

Pública del Distrito Federal, a través de mecanismos como la estandarización de la 

información, la homologación de datos, la interoperabilidad y la realización de 

proyectos estratégicos transversales, entre otras herramientas, acorde a lo 

establecido en el Programa General de Desarrollo del Distrito Federal y los 

programas que deriven de éste; 

11. Desarrollar el Programa Digital y de Innovación de la Ciudad de México, así como 

las herramientas y mecanismos de participación digital de los ciudadanos, sociedad 

civil, empresas, academia, centros de investigación y otros gobiernos, que propicien 

la generación de conocimiento colectivo, la mejora de la gestión gubernamental y la 

participación activa y efectiva de la sociedad; 

111. Construir una base de conocimientos y soluciones que permitan la consulta y el 

( 

intercambio de mejores prácticas en materia de tecnologías de la información y 

comunicaciones, encaminada al fortalecimiento del Gobierno Electrónico::.:;===~~ __ ---n~ 
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IV. Impulsar los sistemas de información y soluciones tecnológicas que apoyen la 

transición y el fortalecimiento del Gobierno Electrónico en la Administración Pública; 

V. Conducir y asegurar la gobernabilidad de las tecnologías de la informació 

comunicaciones, datos abiertos y aplicaciones móviles de la Administración Púb ",' --,-' __ 

VI. Gestionar, desarrollar e impulsar, la plataforma integral de trámites y servicios 

en línea de la Administración Pública, garantizando en todo caso su accesibilidad y 

disponibilidad a la población en general, con independencia de sus circunstancias 

personales, en la forma que se estimen adecuados; 

VII. Normar los dominios que los Órganos de la Administración Pública deberán 

utilizar en sus sitios; y regular el uso de redes sociales, aplicaciones móviles y 

sistemas electrónicos de comunicación de la Administración Pública; 

VIII. Celebrar convenios entre los tres órdenes de gobierno, sector social, privado, 

académico y especialistas nacionales e internacionales, en el uso de las tecnologías 

de información y comunicaciones para impulsar el Gobierno Electrónico en el 

Distrito Federal, y 

IX. Las demás que le otorguen la presente Ley y otros ordenamientos. 

< 

( 

\ 

Artículo 9.- Los Órganos de la Administración Pública deberán obs:::e::::rv::::a:::r==I~_---. \ 
siguiente: ..:: \ 
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1. Fomentar e incentivar el uso de las herramientas y mecanismos de participación 

digital de los ciudadanos, sociedad civil, empresas, academia y centros 

investigación, que propicien la generación de conocimiento colectivo, confor 

las normas, políticas y estrategias que establezca la Oficialía Mayor; 

11. Dar cumplimiento al Programa Digital y de Innovación de la Ciudad de México, 

así como a las normas, y políticas establecidas por la Oficialía Mayor en materias 

de Gobierno Electrónico y de tecnologías de la información y comunicaciones; 

111. Implementar los sistemas de información y comunicaciones que 

transición y el fortalecimiento del Gobierno Electrónico conforme lo establezca I 
'---r-........ 

Oficialía Mayor; 

IV. Incorporar a la plataforma integral de trámites y servicios en línea de la 

Administración Pública, los trámites y servicios que les corresponda conocer, 

substanciar y resolver conforme a sus atribuciones para garantizar la accesibilidad 

y disponibilidad a la población en general; 

V. Observar las disposiciones que en materia de dominios, sitios, redes sociales y 

aplicaciones móviles que se establezcan para el caso concreto; 

VI. Proporcionar la información que requiera la Oficialía Mayor, en ejercicio de sus 

atribuciones y en cumplimiento de la presente Ley, así como observar las 
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recomendaciones, normas, políticas o lineamientos, entre otros, que ésta emita en 

materia de Gobierno Electrónico, y 

VII. Las demás disposiciones de la presente Ley y otros ordenamientos en la 

materia. 

Artículo 10.- La Administración Pública contará con un órgano colegiado 

denominado Comisión de Gobierno Electrónico del Distrito Federal, para el diseño 

e implementación de las estrategias de tecnologías de la información y 

comunicaciones, la generación y difusión de conocimiento en la materia y asesoría 

en proyectos transversales de modernización e innovación a los Órganos de la 

Administración Pública. 

Artículo 11.- La Comisión de Gobierno Electrónico del Distrito Federal estará 

integrada de la siguiente forma: 

1. Un Presidente que será el titular de la Oficialía Mayor; 

11. Un Presidente Suplente que será el titular de la Coordinación General de 

Modernización Administrativa; 

111. Un Secretario Técnico que será el titular de la Dirección General de 

Gobernabilidad de Tecnologías de la Información y Comunicaciones; 

IV. Un Vocal por cada uno de los Órganos de la Administración Pública. 
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Los vocales deberán ser titulares del área de tecnologías de la información, 

sistemas, informática o modernización del ente público. 

Artículo 12.- Corresponden a la Comisión de Gobierno Electrónico las siguie te 

atribuciones: 

1. Difundir las normas y criterios que en materia de tecnologías de la información y 

comunicaciones emita la Oficialía Mayor; 

11. Emitir recomendaciones, a los planes estratégicos de tecnologías de la '--­

información y comunicaciones de los Órganos de la Administración Pública, a 

solicitud del Presidente de la Comisión, su Presidente Suplente o el Secretario 

Técnico; 

111. Proponer mejores prácticas en materia de tecnologías de la información y 

comunicaciones que atiendan las necesidades de los Órganos de la Administración 

Pública, observando lo establecido en la materia en el Programa General de 

Desarrollo del Distrito Federal y los programas que deriven de éste; 

IV. Proponer modificaciones a los estándares técnicos de bienes y servicios de 

tecnologías de la información y comunicaciones; 

Allende No. 8, esquina Donceles, Colonia Centro Histórico, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06010 43 



ASAMBLEA 
VI LEGISLATURA DETODOS 

COMISIONES UNIDAS DE ADMINISTRACiÓN 

PÚBLICA LOCAL Y DE CIENCIA, TECNOLOGíA E 

INNOVACiÓN 

V. Presentar y difundir los sistemas informáticos institucionales de los Órganos de 

la Administración Pública al seno de la Comisión; 

VI. Coadyuvar en el análisis de la viabilidad de los nuevos proyectos, en materi 

tecnologías de la información y comunicaciones, a solicitud del Presidente d 

Comisión, su Presidente Suplente o el Secretario Técnico, e 

VII. Impulsar proyectos transversales en materia de tecnologías de la información y 

comunicaciones, a través de la creación de grupos de trabajo específicos, y aprobar 

el objetivo y plan de trabajo de los mismos. 

Sección 1/ 

De los instrumentos para operar el Gobierno Electrónico 

Artículo 13.- La Oficialía Mayor desarrollará los mecanismos que permitan el 

funcionamiento del Gobierno Electrónico y establecerá los lineamientos y directrices 

tendientes a asegurar y regular los siguientes aspectos: 

1. Impulsar el uso de la firma electrónica avanzada y otros mecanismos de validación 

de firma digital legalmente reconocidos, en procesos internos, así como en trámites, 

servicios y procedimientos que requieran los ciudadanos a la Administración 

Pública, en términos de la Ley de Firma Electrónica del Distrito Federal y demás 

ordenamientos jurídicos aplicables; 
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11. Regular e impulsar el desarrollo de sistemas electrónicos de comunicación con 

los habitantes del Distrito Federal para que éstos puedan dirigir sus solicitudes, 

peticiones, opiniones, comentarios, entre otros, que promuevan y faciliten la 

interacción del ciudadano con los Órganos de la Administración Pública; 

111. Operar y administrar un Registro Electrónico de Trámites y Servicios, así com 

su sitio y canales de comunicación en medios electrónicos para la atención y 

difusión de trámites y servicios que brindan los Órganos de la Administración 

Pública. 

IV. Los demás que establezca el Reglamento de la presente Ley. 

Artículo 14.- Los instrumentos para operar el Gobierno Electrónico deberá 

responder a los criterios de efectividad, eficiencia, confidencialidad, integridad, 

disponibilidad y accesibilidad. 

Artículo 15.- La Oficialía Mayor, vigilará el cumplimiento de las disposiciones de 

esta ley, así como los demás ordenamientos que emanen de la misma en materia 

de Gobierno Electrónico, tecnologías de la información, comunicaciones e 

interoperabilidad. 

Artículo 16.- Los Órganos de la Administración Pública privilegiarán el desarrollo, 

contratación o adquisición de licenciamiento de software libre, para la creación de 

sistemas. Para tal efecto, se podrán utilizar las aplicaciones y herramientas que 

cumplan con los siguientes criterios: ---:::::::;:::::=lJ---\-~\ 
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1. Garantizar las mejores condiciones en cuanto a precio, calidad, financiamiento, 

oportunidad y demás circunstancias pertinentes, y 

11. Ser actualizable y escalable en sus funciones. 

Artículo 17.- Los Órganos de la Administración Pública deberán de privilegiar el uso 

y desarrollo de software libre, sobre software privativo, en programas, aplicaciones ( 

y/o sistemas informáticos, y se deberán apegar a los siguientes principios de 

software libre: 

l. Libertad para ejecutar el programa independientemente de su propósito; 

11. Acceso al código fuente, que permita estudiar el funcionamiento del programa y 

adaptarlo a las necesidades específicas; 

111. Libertad para redistribuir copias entre los mismos Órganos de la Administración 

Pública, y 

IV. Libertad para mejorar el programa y publicarlo para toda la Administració 

Pública. 
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Artículo 18.- Para efectos de evaluar el grado de madurez de Gobierno Electrónico, 

la Oficialía Mayor, promoverá las acciones de mejora de la gestión de los procesos 

de tecnologías de la información y comunicaciones y establecerá un modelo y 

metodología de evaluación. 

Artículo 19.- Cada uno de los Órganos de la Administración Pública, en 

de sus respectivas competencias, propiciará la capacitación de los servi 

públicos a su cargo en materia de tecnologías de la información y comunicaciones. 

Sección 111 

De los Medios Electrónicos y la Relación de la Administración Pública con la 

Ciudadanía 

Artículo 20.- Los sitios y aplicaciones móviles de los Órganos de la Administración 

Pública contarán con las siguientes características: 

l. Ser homogéneos; 

11. Garantizar el acceso a la ciudadanía a la información, trámites y servicios; 

111. Contener información actualizada y enfocada a las necesidades de la 

ciudadanía; 
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IV. Los demás que establezca el Reglamento de la presente Ley. 

Artículo 21.- Los ciudadanos podrán relacionarse a través de medios y canal s 

comunicación electrónicos con los Órganos de la Administración Pública a e ..... ~LU-­

de: 

1. Realizar por vía electrónica todo tipo de solicitudes, escritos, recursos, 

reclamaciones y quejas. 

11. Acceder por medios electrónicos a la información de los Órganos de la 

Administración Pública con igual grado de fiabilidad que la que es objeto de anuncio 

en medios de difusión oficiales; 

111. Conocer la información relativa a los trámites y servicios de los Órganos de la 

Administración Pública, a través del sitio del Registro Electrónico de los Trámites 

Servicios. 

IV. Los demás que establezca el Reglamento de la presente Ley. 

Artículo 22.- La Oficialía Mayor regulará la relación a través de medios y canales 

de comunicación electrónicos de la Administración Pública con la ciudadanía, para 

los siguientes fines: 

( 
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1. El establecimiento de información al público por medios electrónicos accesibles 

para todos los ciudadanos; 

11. El desarrollo y regulación de sistemas y la utilización de herramientas que 

permitan a los ciudadanos dirigir sus comunicaciones electrónicas a la autoridad 

para la atención y solución de las mismas, y 

111. Los demás que establezca la presente Ley y demás ordenamientos jurídicos. 

Sección IV 

De los trámites y servicios 

Artículo 23.- Para facilitar el acceso de los ciudadanos a la información, trámites y 

servicios que brindan los Órganos de la Administración Pública, éstos deberán: 

1. Desarrollar trámites y servicios digitales integrados y la automatización de 

procesos, priorizando por niveles de criticidad, y facilitar la resolución y atención de 

los mismos por éstos medios. 

11. Promover los esquemas de pago de derechos de trámites y servicios por mediosj 

electrónicos; __ -dl-i---. 
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111. Privilegiar el uso de la firma electrónica avanzada y otros mecanismos de 

validación de firma digital legalmente reconocidos, para dar certeza y seguridad en 

los trámites y servicios digitales, de acuerdo con la legislación aplicable en la 

materia, y 

IV. Facilitar a los ciudadanos la solicitud de trámites y servicios que tengan bajo su 

responsabilidad, conocer, substanciar o resolver, con la información que se 

encuentre registrada y actualizada en un Padrón de Usuarios Acreditados de la 

Ciudad de México. 

Artículo 24.- La Administración Pública contará con un Registro Electrónico de 

Trámites y Servicios de la Ciudad de México, como un sistema institucional 

electrónico en el que se inscriben, validan y difunden los trámites y servicios qu 
'----r-_.. 

norman, aplican, operan o resuelven los Órganos de la Administración Pública. 

Artículo 25.- El Registro Electrónico de Trámites y Servicios será operado y 

administrado por la Oficialía Mayor, a través de la Coordinación General de 

Modernización Administrativa que, en su carácter de Unidad de Mejora Regulatoria 

del Distrito Federal, será la encargada de verificar que los trámites y servicios, y sus 

formatos correspondientes, cumplan con los principios de legalidad, juridicidad, 

simplificación, información, transparencia e imparcialidad para su inscripción. 

La Unidad de Mejora Regulatoria tiene la facultad de normar, promover, formular, 

instrumentar, ejecutar, dar seguimiento y evaluar las acciones en materia de 

simplificación administrativa, mejora regulatoria y mejora de la gestión de trámites y 

servicios de la Administración Pública. 
__ lL---t::>\\ 
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Artículo 26.- La implementación del Registro Electrónico de los Trámites y Servicios 

de la Ciudad de México, tiene como propósitos, entre otros, los siguientes: 

1. Sistematizar los procesos de inscripción, modificación, actualización o baj 

trámites, servicios y sus formatos. 

11. Promover la transparencia; evitar la discrecionalidad, difundir elementos de 

aplicación como fundamento jurídico, requisitos, costos, áreas de atención y 

formatos homologados, entre otros. 

111. Unificar criterios en los Órganos de la Administración Pública, que normen, 

apliquen, operen o resuelvan trámites y servicios. 

IV. Implementar herramientas de actualización permanente, mejora regulatoria y 

simplificación administrativa. 

Artículo 27.- Los Órganos de la Administración Pública que normen, apliquen u 

( 

operen trámites y servicios deberán inscribirlos en el Registro Electrónico de 

Trámites y Servicios de la Ciudad México por lo que el contenido y legalidad de la 

información así como de sus formatos de solicitud será de exclusiva responsabilidad ~ 
de los mismos. ~ 
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Únicamente podrán registrarse aquellos trámites y servicios que se encuentren 

considerados en las disposiciones jurídicas, reglamentarias o administrativas 

vigentes. 

Artículo 28.- El Registro Electrónico de Trámites y Servicios de la Ciudad de México 

contará con un sitio como el único canal oficial de difusión y consulta de los trámites, 

servicios y formatos que los Órganos de la Administración Pública hayan inscrito, 

modificado, actualizado o dado de baja en el Registro. 

Artículo 29.- La Oficialía Mayor operará el Padrón de Usuarios Acreditados de la 

Ciudad de México, el cual tiene por objeto documentar por medios electrónicos la 

información básica concerniente a una persona física o moral que así lo desea, para 

realizar trámites y servicios ante los Órganos de la Administración Pública; para el 

efecto, se asignará una Clave Única de Identificación y contraseña, y se integrará 

un Expediente Electrónico del Usuario. 

CAPíTULO 111 

DE lA TRANSICiÓN Al GOBIERNO ELECTRÓNICO 

Artículo 30.- Los Órganos de la Administración Pública atenderán las directrices, 

políticas y normatividad en materia de homologación de datos, estandarización de 

la información y la operación de plataformas tecnológicas comunes, lo que permitirá 

facilitar la interoperabilidad de sistemas en la gestión gubernamental en el Distrito 

Federal. 
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Artículo 31.- Los Órganos de la Administración Pública desarrollarán metodologías 

de planificación específicas, que incluyan la evaluación y monitoreo, para generar 

estrategias de gestión como parte del proceso de formación y mejora continúa, 

tomando en consideración, cuando corresponda, la opinión de la academia y 

sociedad civil en los asuntos quepor su relevancia así lo requieran. 

Artículo 32.- Los Órganos de la Administración Pública designarán un á 

responsable del diseño, planeación y ejecución de políticas en materia de 

tecnologías de la información y comunicaciones, que dentro de sus funciones tendrá 

la facultad de observar la aplicación del marco jurídico administrativo en la materia 

y la planeación estratégica para el aprovechamiento de las tecnologías de la 

información y comunicaciones, orientado a procesos y con un enfoque ciudadano 

que impulsen el Gobierno Electrónico. 

Sección I 

De la inclusión y el fortalecimiento de la estructura social 

Artículo 33.- Los Órganos de la Administración Pública establecerán estrategias de 

inclusión digital para la ciudadanía, reduciendo la brecha digital y eliminando las 

barreras existentes para el acceso a los servicios electrónicos, en concordancia con 

las normas, lineamientos y políticas que dicte la Oficialía Mayor en la materia. 

Artículo 34.- La Administración Pública fomentará el acceso y uso de las 

tecnologias de la información y comunicaciones en los ciudadanos, .::::j 
desarro~,:o~~ N:nS

a 
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De la Infraestructura, Interoperabilidad y Usabilidad 

Artículo 35.- La Administración Pública deberá contar con la infraestructura que le 

permita aprovechar al máximo el uso de las tecnologías de la información y 

comunicaciones y generar las condiciones de comunicación con los ciudadanos. 

Para tal efecto, deberá: 

1. Desarrollar proyectos de infraestructura que generen trámites y servicios digitales 

más eficientes, mediante la reutilización de aplicaciones e infraestructura entre los 

Órganos de la Administración Pública estableciendo mecanismos de homologación 

que generen bases de datos comunes; 

11. Establecer mecanismos de colaboración entre los Órganos de la Administración 

Pública, para generar interoperabilidad interinstitucional; 

111. Dar prioridad a los proyectos de trámites y servicios transaccionales y 

convergentes; 

IV. Fomentar el aprovechamiento de la infraestructura de fibra óptica con la que 

cuenten los Órganos de la Administración Pública, que permita su interconexión, y 
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V. Procurar el uso de tecnologías que permitan la consolidación, eficiencia, eficacia 

y ahorro en costos de transacción. 

Artículo 36.- Los Órganos de la Administración Pública titulares de los derecho 

propiedad intelectual de sistemas desarrollados internamente o cuyo desarrol 

haya sido objeto de contratación, facilitarán su uso y explotación a título gratuito al 

interior de la Administración Pública. 

Artículo 37.- Para asegurar un proceso eficiente y seguro de conservación, 

normalización e intercambio de la información en los sistemas, los Órganos de la 

Administración Pública deberán: 

1. Permitir el intercambio de información y conocimiento, a fin de proporcionar 

servicios eficientes y seguros a la ciudadanía, de acuerdo a la normatividad, 

políticas, programas y estrategias de Gobierno Electrónico y política de tecnologías 

de la información y comunicaciones que establezca la Oficialía Mayor; 

11. Generar los mecanismos de colaboración entre Órganos de la Administración 

Pública, para propiciar la interoperabilidad interinstitucional, y 

111. Asegurar el adecuado tratamiento de la información que contenga datos 

personales en el intercambio entre los Órganos de la Administración Pública, en 

términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
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CAPíTULO IV 

COMISIONES UNIDAS DE ADMINISTRACiÓN 

PÚBLICA LOCAL Y DE CIENCIA, TECNOLOGíA E 

INNOVACiÓN 

De la Seguridad del Gobierno Electrónico 

Artículo 38.- La Administración Pública garantizará que las comunicaciones qu s 

lleven a cabo con los ciudadanos a través de medios y canales electrónicos pOS-:e'3'''-_ 

mecanismos y estándares de seguridad, que resguarden la identidad de las 

personas, órganos e instituciones, tanto en autenticidad como en integridad de 

contenido. 

Artículo 39.- La información que generen, reciban o administren los Órganos de la 

Administración Pública y que se encuentre contenida en cualquier medio o sopo 
---t-....... 

electrónico, informático o de cualquier otro derivado de innovaciones tecnológicas, 

se denominará genéricamente documento electrónico. 

Los documentos electrónicos deberán ser organizados, conservados y custodiados 

de acuerdo a lo establecido en la ley de la materia. 

CAPíTULO V 

De las Sanciones 

Artículo 40.- El incumplimiento a lo dispuesto en la presente Ley por parte de los 

servidores públicos que integran los diversos Órganos de la Administración Pública, 

será causa de responsabilidades administrativas sin perjuicio de las demás que 
II~---:::>\\ 
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PÚBLICA LOCAL Y DE CIENCIA, TECNOLOGíA E 

INNOVACiÓN 

pudieran resultar de la inobservancia o violación de otras disposiciones jurídicas 

aplicables. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

SEGUNDO. El presente decreto entrará en vigor al siguiente día de su publicación 

en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

TERCERO. Los Órganos de la Administración Pública deberán actualizar las 

disposiciones administrativas aplicables al interior de los mismos, conforme a las 

disposiciones contenidas en la presente ley, en un plazo que no exceda 180 días 

naturales a partir de la entrada en vigor de la presente Ley. 

CUARTO. El Jefe de Gobierno emitirá el reglamento de la presente Ley, en un 

término no mayor a 180 días naturales, contados a partir de su publicación. 

Túrnese el presente dictamen a la Comisión de Gobierno de la Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal, para los efectos a que se refieren los artículos 28, 30, 32, 33, 

41,42 Y demás relativos del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal. 
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FIRMAN LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE LAS COMISIONES UNIDAS DE 

ADMINISTRACiÓN PÚBLICA LOCAL Y DE CIENCIA, TECNOLOGíA E 

INNOVACiÓN DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, V"---'--~ 

LEGISLATURA, A LOS 10 DíAS DE DICIEMBRE DE 2014. 

COMISiÓN DE CIENCIA Y TECNOLOGíA E INNOVACiÓN 

DIP. ALEJANDRO R. PIÑA MEDINA DIP. EDGAR BORJA RANGEL 

PRESIDENTE 

DIP. CIPACTLI DINORAH PIZANO 

OSORIO 

VICEPRESIDENTA 

DIP. ADRIÁN MICHEL ESPINO DIP.RO SÁNCHEZ PÉREZ 

SECRETARIO 
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VI LEGISLATURA 
ASAMBLEA 

DETODOS 

COMISIONES UNIDAS DE ADMINISTRACiÓN 

PÚBLICA LOCAL Y DE CIENCIA, TECNOLOGíA E 

INNOVACiÓN 

DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE CREA LA LEY DE GOBIERNO 

ELECTRONICO DEL DISTRITO FEDERAL. 

DIP. JOSÉ FERNANDO MERCADO 

GUAlDA 

INTEGRANTE 

DIP. MARíA GABRIELA SALIDO 

MAGOS 

INTEGRANTE 

INTEGRANTE 

DIP. RODOLFO ORDANZA ROVIRA 

INTEGRANTE 

JIMÉNEZ HERNÁNDEZ 

INTEGRANTE 

DIP. FEDERICO DaR 

INTEGRANTE 
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COMISIONES UNIDAS DE ADMINISTRACiÓN 

PÚBLICA LOCAL Y DE CIENCIA, TECNOLOGíA E 

INNOVACiÓN 

DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE CREA LA LEY DE GOSI 

ELECTRONICO DEL DISTRITO FEDERAL. 

DIP. ARIADNA MONTIEL REYES 

INTEGRANTE 

DIP. ARTURO SANTANA A 

\ 
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VII,EGISLATURA 

ASAMBLEA 
DeTODOS 

COMISiÓN DE SALUD Y ASISTENCIA SOCIAL 

DICTAMEN DE LA COMISiÓN DE SALUD Y ASISTENCIA SOCIAL 
RESPECTO A LA INICIATIVA DE LEY CON PROYECTO DE DECRETO 
QUE ADICIONA LOS ARTíCULOS 21 BIS, 21 TER, 21 QUATER, 21 
QUINTUS, 21 SEXTUS Y 21 SÉPTIMUS A LA LEY DE SALUD DEL 
DISTRITO FEDERAL, POR EL QUE SE CREA LA COMISiÓN DE 
BIOÉTICA DEL DISTRITO FEDERAL. 

H. ASAMBLEA LEGISLATIVA 

DEL DISTRITO FEDERAL 

VI LEGISLATURA 

PRESENTE. 

~. I 

r? 

Con fundamento en los artículos 28, 32 Y 33 del Reglamento para el Gobierno 
Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, y51, 52 Y 57 del 
Reglamento Interior de las Comisiones de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, la Comisión de Salud y Asistencia Social somete a consider~ción de esta 

.. Soberanía el siguiente Dictamen, de acuerdo a la siguiente metodorogía: . . . . . . 

1. Preám~uIQ. Contiene mención de los asun.tos en estudio, datos de los emisores 
de los mismos y la fundamentación legal de la competencia de la Comisión para 
conOGer del asunto. 

. l.ti\U&lt~ 

11. Antecedentes. Con una descripción de los hechos o situaciones que o~iiiltªd\el 
asunto . :a;~:1~·;;i:~;': 

• ,,1' ~r _~ .•. l •• ,_~ </}._: .~ ~ 

~~~~i;~;.; :'?!~7 
111. Considerandos. Se exponen las razones y argumentos para creep't~lr;l<e 

rechazar la Iniciativa. coaRmr~tc'ié\'<¡)i')1E5ii:B:;¡:1(;'~hs 
t?ARlr'1IrfbS\i:,:~rs;2~as> 

IV. Puntos Resolutivos. Se expresa el sentido del dictamen de la h~o"v .. " _ ~. _.~ ~ .. ' ..... 
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VI I.EGISLATURA 

ASAMBLEA 
DETODOS 

COMISiÓN DE SALUD Y ASISTENCIA SOCIAL 

DICTAMEN DE LA COMISiÓN DE SALUD Y ASISTENCIA SOCIAL 
RESPECTO A LA INICIATIVA DE LEY CON PROYECTO DE DECRET 
QUE ADICIONA LOS ARTíCULOS 21 BIS, 21 TER, 21 QUATER, 21 
QUINTUS, 21 SEXTUS y 21 SÉPTIMUS A LA LEY DE SALUD DEL 
DISTRITO FEDERAL, POR EL QUE SE CREA LA COMISiÓN DE 
BIOÉTICA DEL DISTRITO FEDERAL. 

1. PREÁMBULO 

En sesión ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal celebrada el 15 
de, diciembre de 2013 , el Diputado Rodolfo Ondarza Rovira, integrante del 
Grupo, Parlamentario del Partido del Trabajo, presentó la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se modifica la Ley de Salud del Distrito Federal y se adicionan 
los artículos 21 bis, 21 bis 2, 21 bis 3, 21 bis 4, 21 bis 5 Y 21 bis 6, por el cual se 
crea la Comisión de Bioética del Distrito Federal. 

Mediante oficio MpPPSAlCSP/2q13/2013 suscrito por el Presidente de, la Mesa. 
Directiva de 'la Asamblea' Legislativa del Distrito Federal, con. fecha· 15 de 
diciembre de 12013, fue' turnada pára ·su estudio y posterior dictamen la Iniciativa 

, ' 

con Proyecto de Decreto por el que se modifica la Ley de Salud del Distrito 
Federal y se adicion~n los artículos 21 bis, 21 bis 2, 21 bis 3, 21 bis 4, 21 bis 5 Y 
21 bis 6, por el cual se crea la Comisión de Bioética del Distrito Federal, a la 
Comisión de Salud y Asistencia Social. 

De conformidad con los artículos 28, 32 Y 33 del Reglamento para el Gobierno 
Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y 51, 52 Y 57 del 
Reglamento Interior de las Comisiones de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, la Comisión de Salud y Asistencia Social es competente para conocer del 
asunto en estudio. 
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VI LEGISL4.TURA 

ASAMBLEA 
DETODOS 

COMISiÓN DE SALUD Y ASISTENCIA SOCIAL 

DICTAMEN DE LA COMISiÓN DE SALUD Y ASISTENCIA SOCIAL 
RESPECTO A LA INICIATIVA DE LEY CON PROYECTO DE DECRET 
QUE ADICIONA LOS ARTíCULOS 21 BIS, 21 TER, 21 QUATER, 2 
QUINTUS, 21 SEXTUS Y 21 SÉPTIMUS A LA LEY DE SALUD DE 
DISTRITO FEDERAL, POR EL QUE SE CREA LA COMISiÓN D 
BIOÉTICA DEL DISTRITO FEDERAL. 

11. ANTECEDENTES 

1. El promovente señala que al inicio del siglo XIX, el mundo se vio envuelto 
en un terrible galimatías, que conllevó a una franca desorientación, el 
positivismo' desarrollado por Augusto Comte, quien generó la idea de la 
asunción de la razón y la ciencia como úni'cas guías de la humanidad 
capaces de instaurar el orden social, sin recurrir a lo que él consideraba 
oscurantismos' teológicos o metafísicos, por lo' que no era válido admitir 
como verdad y conocimiento, ninguno que no hubiera sido validado 
científicamente, es decir, los que proceden de la experiencia y la 
metodología de experimentación, rechazando, por tanto, toda noción a 
prior"i y todo concepto universal. y" absoluto. para el positivism~ la única 
realidad, era la 'científica y ésta ·conocida a través de los métodos 
exclusivos de la ciencia. El positivismo así, se convirtió en dogma y por 
ende en una mutilación de ·Ia inteligencia humana, al negar cualquier otra 
manera de conocer e interpretar la realidad, a la vez que dio a las ciencias y 
a los científicos una patente para instrumentar cualquier tipo de 
investigación, en el caso de la medicina tan amplia, que incluso permitió la 
investigación con seres humanos, lo que llevó a graves expresiones de . 
vioientar los derechos humanos y en la primera mitad del siglo XX, hasta la '¡ ~ 
comisión de crímenes de lesa humanidad. 

2. El promovente señala en los albores del siglo XXI, la bioética se ha 
convertido en el terreno de las ciencias de la vida, en una disciplina 
privilegiada, tanto por su exponencial crecimiento, así como por el interés 
de integrarla a los currícula de las escuelas y facultades de medicina, 
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DICTAMEN DE LA COMISiÓN DE SALUD Y ASISTENCIA SOCIAI\L 
RESPECTO A LA INICIATIVA DE LEY CON PROYECTO DE DECRE 
QUE ADICIONA LOS ARTíCULOS 21 BIS, 21 TER, 21 QUATER, 
QUINTUS, 21 SEXTUS Y 21 SÉPTIMUS A LA LEY DE SALUD D 
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BIOÉTICA DEL DISTRITO FEDERAL"" . 

enfermería y otras ciencias de la salud, así como de la filosofía e incluso 
las áreas de política, economía, y la sociología. 

3. El promovente menciona que Eduardo Azcuy plantea un "juicio ético a la 
modernización tecnológica, pues señala la peligrosa deshumanización y 
uniformidad de las culturas que ésta trae aparejadas, para intentar 
reorientar ese proceso de . cambio a través de lo que él denomina "la 
actualización creativa". Ésta es' la contracara del "modernismo mimético" y 
una opción positiva frente al conformismo y la resignación. 

4. El prbmovente evoca a Armando Poratti, quien replantea "La eticidad de los 
pueblos"; como ingrediente íntimo e inextirpable en cualquier proceso 
h!stórico y civilizatorio, finca en los valores que ésta expresa, la "posibilidad, 
para est~. mundo planetario, de superar .el horizonte .ontológico y fáctico de 
I~ ~ihilidad".· '. 

5.' El promovente alude a Nerva Rojas Paz, quien vuelve sobre las relaciones 
siempre conflictivas entre "ciencia, cultura y ética" planteándolas en relación 
directa con los valores de la modernidad y las .prácticas consecuentes en el 
mundo de la técnica .. Nos advierte sobre 'Ios riesgos que ello supone, 
apuesta sin embargo a la posibilidad de una integración armoniosa y 
señala, "No es lícito ni valioso negar en bloque la tecnología. Más aún si 
ayuda a un estar bi.en. Sí se impone evitar que el mundo del cálculo invada 
el de la meditaciqn, que supone el ejercicio de la libertad y el señorío del 
mundo ético". 

6. El promovente señala que hay sin duda una relación ineludible entre una 
cultura y la técnica que la viabiliza. Para Kush, la técnica es parte de una 
cultura, y en este contexto, ambas pertenecen a un mismo fundamento y la 
segunda no es otra cosa que el medio que promueve la primera, brindando 
la posibilidad de recrearse a sí misma. A partir de los caracteres que asume 

". '''M.~.''"'U,~,~~~»,<.~.'' 3_ hZU 
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BIOÉTICA DEL DISTRITO FEDERAL. 

lo técnico desde el mundo moderno y posmoderno, ese principio sufre un 
salto cualitativo que cambia el esquema de comprensión. La razón es 
definida como instrumentalidad, y la técnica se hace autónoma de aquella 
cultura que le dio origen, asumiendo el rol de lo principal. 

7. El promovente menciona que la razón se desprende de la cultura que la 
formó y toma vida propia, transformándose en tecnología. La técnica 
moderna deja de ser aquello emergente de la propia actividad, concretada 
como reglas o instrumentos utilizables para un objetivo inmerso en una 
decisión' a la que sirve y de la que es tribütaria. Y si esto pudiera ser 
justificado en ciertos campos o circunstancias, lo que no parece aceptable 
es el abandono de la ética, en el que necesariamente había caído. 

8. El promovente señala q.úe en el seno de los hospitales empiezan. a surgir 
comités de bioética, que intentar' clarmcar y resolver problel'Tlas dé tipC? 
valorativo, los' 'que se presentan en la clínica, la investigación y la 
administración de la salud. 

111. CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Esta dictaminadora coincide .con el proponente en que las situaciones 

expresadas en los antecedentes nos llevaron a la inevitable confrontación del 

complejo tecnológico con los valores éticos. 

SEGUNDO. Esta dictaminadora estima que, en la "sociedad del conocimiento", el 

desarrollo tecnológico y científico, se ha convertido en fuente generadora de 

Plaza de la Constitución No. 7, 3er Piso Oficina 303, Col. Centro, Delegación Cuauhtémoc, 
CP. 06010, Tel. 51301900 Ext. 2315 México, DF www.asambleadf.gob.mx 

~ 



VI LEGISlATURA 

ASAMBLEA 
OETODOS 

COMISiÓN DE SALUD Y ASISTENCIA SOCIAL 

DICTAMEN DE LA COMISiÓN DE SALUD Y ASISTENCIA SOCI~L 
RESPECTO A LA INICIATI~ A DE LEY CON PROYECTO DE DECRE O 
QUE ADICIONA LOS ARTICULOS 21 BIS, 21 TER, 21 QUATER, 1 
QUINTUS, 21 SEXTUS Y 21 SÉPTIMUS A LA LEY DE SALUD D 
DISTRITO FEDERAL, POR EL QUE SE CREA LA COMISiÓN 
BIOÉTICA DEL DISTRITO FEDERAL. 

poder, recursos y beneficios, en cualquier situación y área de la sociedad en 

donde opere. 

TERCERO. Esta dictaminadora valora que, en el campo de las disciplinas médico 

biológicas, el desarrollo científico, técnico, tecnológico y farmacológico, de las 

últimas décadas ha obligado a clínicos e investigadores a replantear su 

responsabilidad social e incluso su praxis profesional, además la sociedad se ha 

visto alertada sobre los posibles efectos nocivos que eventualmente en· su vida 

tienen los progresos de la ciencia y sus técnicas.y el impacto en la <?alidad de vid~ 

misma. 

CUARTO. Esta. dictamil")adora estima que la creciente preocupación teórica por la 

ética aplicada a la salud, nos.indica una búsqueda casi ang~stiante por diversos' .. 

actores sociales, como lo demuestra la confluencia de diversos pensadores sobre 

el tema. 

QUINTO. Esta dictaminadora valora que, resultante de esto, son alteradas las 

relaciones sociales, educativas, de trabajo, económicas, políticas y jurídicas. La 

desarticulación más fuerte se ubica en el marco de la comunicación, y se 
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desatiende el campo de la ontología, donde el tema central es el encuentro con el 

otro. 

SEXTO. Esta dictaminadora coincide con el proponente cuándo expone que, 

frente a los antecedentes expresados, aparece un nuevo modelo de sociedad, 

cuya liberad puede cuestionarse. 

SÉPTIMO. Esta dictamin.adora estima que la ética es parte del horizonte médico y 

aporta los elementos metodológicos para el análisis de los nuevos dilemas con 

que se confronta cada profesional, y que se fundamenta en un diálogo int~r y 

multidisciplinari~,· abierto', plural, secular y democrátiQo. 

OCTAVO. Esta Dictamin~dora es~ima que, con la creación de una Comisión de 

Bioética del Distrito Federal, se vélará por la calidad de la investigación, sobre 

todo la que se realiza en seres humanos, resolverá los problemas éticos que se 

plantean en ·el ámbito hospitalario y también se ocupará de la formación en 

bioética de los trabajadores de la salud, a nivel de pregrado y posgrádo. 

NOVENO. Esta Dictaminadora aprecia que en cada hospital y centro de salud 

dependiente de la Secretaría de Salud del Distrito Federal se debe contar con un 

comité de bioética. El criterio inicial es que en el hospital o centro se confrontan los 
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dilemas y controversias éticas más frecuentes, que los médicos y enfermeras, 

estén motivados para comenzar, a laborar en forma interdisciplinaria, que se 

contará con la participación de la máxima autoridad médica y de gobierno del 

hospital. 

DÉCIMO. Esta dictaminadora estima que la importancia vital de los comités de 

bioética es la propuesta de integración de' verdaderos fundamentos para la nueva 

práctica médica, que atienda no tan solo a los problemas de salud-enfermedad, 

sin~ a la dignidad de l~ persona; que la aplicación d~. las nueva? técnicas y 

tecnologías en 'la . medic.ina, se realice bajo l~. directriz de los valores' que se . 

derivan de los derechos h.umanosy la dignidad de la persona, dando prioridad a 

los derechos humanos. 

UNDÉCIMO. Esta Dictaminadora aprecia que las decisiones deben tomarse a la 

luz de los valores fundamentales de las normas vigentes, procwando que los 

comités de bioética, intensifiquen su apoyo a la formación de los trabajadores de 

cada hospital y a los usuarios de los servicios. 
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DUODÉCIMO. Esta Dictaminadora asume que la ciencia, la técnica y la 

tecnología, no son neutrales ideológicamente, sino que éstas deben ser tasadas 

por los fines que persiguen y sus eventuales consecuencias. 

DÉCIMO TERCERO. Esta Dictaminadora aprecia que hoy nos encontramos en un 

mundo en el que la diferencia la hace la responsabilidad humana. El objetivo es 

cQnseguir que la tecnología sirva al hombre y no se de vúelta contra él, por eso es 

fundamental la intervención de los poderes públicos, sobre todo de los 

legisla~ores, quienes· somos los responsables de hacer la ley y "junto a.!á ley. Es 

. necesaria la reflexión ética que ·dé fundamento a decisiones y. dote de criterios· 

deontológicos a los propios médicos e i~vestigadores, para que ellos contribuyan 

efectivam~nte en la autorregulación de sus actividad~s y que sirvan como un 

dique a la posible expansión de conductas injustas en contra del ser humano. 

DÉCIMO CUARTO. Esta Di·ctaminadora considera necesario propiciar un diálogo 

constructivo sobre temas vinculados con la bioética, que permita establecer ~ ~ ~ 
formas de convivencia que sean ampliamente aceptadas. ~ 

DÉCIMO QUINTO. Que la Dictaminadora identifica los siguientes cambios 

propuestos para los artículos de la Ley citada: 
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COMISiÓN DE SALUD Y ASISTENCIA SOCIAL 

DICTAMEN DE LA COMISiÓN DE SALUD Y ASISTENCIA SOCIAL 
'" RESPECTO A LA INICIATIVA DE LEY CON PROYECTO DE DECRE 

QUE ADICIONA LOS ARTíCULOS 21 BIS, 21 TER, 21 QUATER, ~1 
QUINTUS, 21 SEXTUS Y 21 SÉPTIMUS A LA LEY DE SALUD DE 
DISTRITO FEDERAL, POR EL QUE SE CREA LA COMISiÓN D 
BIOÉTICA DEL DISTRITO FEDERAL. 

Ley de Salud del I Ley de Salud del 

Distrito Federal. Distrito Federal. 

Artículo 21.- Cuando el 

Ley de Salud del 

Distrito Federal 

Gobierno, a través de la Artículo 21 bis. La Artículo 21 bis. La 

autorid~d . competente, Comisió~ de Bioética del Comisión de Bioética d~1 

imponga una .mu.lta, con Distrito Federal, C9mo un . Distrito Federal, Gomo un 
. . 

motivo del ejercicio de las órgano desconcentrado 'órgano desconcentrad'ü 

facultades que tiene en de la Secretaría de Salud de la Secr.etaría de Salud, , 

materia de salubridad la cual tendrá por objeto tendrá por objeto 

general y local, con promover la cr~ación de promover la creación de 

fundamento en esta Ley, una cultura bioética en una cultura bioética en 

las bases de coordinación los centros hospitalarios y los centros hospitalarios y 

que se celebren o hayan de salud de la Ciudad de de salud de la Ciudad de 

celebrado y los demás México, así como México, así como 

instrumentos jurídicos I fomentar una actitud de I fomentar una actitud de 
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BIOÉTICA DEL DISTRITO FEDERAL.· 

aplicables, el Gobierno, a I reflexión, deliberación y I reflexión, deliberación 

través de la autoridad I discusión discusión 

multidisciplinaria, competente, la I multidisciplinaria, 

determinará, señalará las interdisciplinaria, laica y interdisciplinaria, laica y 

bases para su liquidación, democrática de los temas democrática de los temas 

las fijará en moneda vinculados con la salud vinculados .con la salud 

nacional y requerirá su humana, y desarrollar humana, y desarrollar 

pago. normas éticas par~ la normas éticas para la 
. . 

atención, la investigación atención, investigación y . . 

y la docencia en salud. docencia en salud. 

Para el cumplimiento de 

su objeto; le corresponde: 

l. Establecer las Artículo 21 Ter. Para el 

políticas públicas de cumplimiento de su 

salud vinculadas con la objeto, a la Comisión de 

temática bioética; Bioética del Distrito 

11. Fungir como Federal le corresponde: 

órgano de consulta del 
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Jefe de Gobierno y de la l. Establecer las 

Secretaría de Salud políticas públicas de 

sobre temas específicos salud vinculadas con la 

de bioética; temática bioética; 

Coadyuvar para 111. 111. 
Fungir como 

que el derecho a la 
órgano de consulta del 

protección de la salud se 
Jefe de Gobierno y de la 

haga efeCtivo en los 
. .. . Secretaría de Salud 
temas de investigación . '. 

.. sobre temas de bioética' 
para la salud, así como ' 

en la calidad de la 111. Coadyuvar para 

atención médica' que el derecho a la , 

IV. Propiciar debates protección de la salud se 

sobre cuestiones haga efectivo en los 

bioéticas con la I temas de investigación 

participación de los I para la salud, así como 

diversos sectores de la en la calidad de la 

sociedad; 
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V. Fomentar la I atención médica; 

enseñanza de la bioética; 
IV. Propiciar debates 

VI. Establecer y I sobre cuestiones 

difundir crit~~i~S emi~idos I bioéticas ., con 

por la Comlslon Nacional participaclonde 
la 

los 

de Bioética y la CO~isi~n I diversos sectores de la 

de Bioética del Distrito sociedad; 

Federal que debari 

considerar los comités I v. Fomentar la 
hospitalarios de bioética y I enseñanza de la bioética; 

Comités· de ética en 1 VI. Establecer y 

investigación; 

VII. Suscribir 

difundir criterios emitidos 

los I por la Comisión Nacional 

convenios de I de Bioética y la Comisión 

colaboración que sean de Bioética del Distrito 

necesarios para ell Federal que deban 

cumplimiento de su I considerar los comités 

objeto; 
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VIII. Fomentar 

comunicación 

universidades, 

instituciones 

educación 

la I hospitalarios de bioética y 

con I Comités de ética en 

investigación; 

de , VII. Suscribir 

superior, I convenios 
los 

de 
grupos académicos 

y I colaboración que sean 
organizaciones de 'la I necesarios 

sociedad civi( vinculados cuh)plimiento 

con cuestione~ bioéticas; . I objeto;' 

IX. así como las 

para 

de 

el 

su 

demás atribuciones que VIII. Fomentar la 

le asigne el Secretario de comunicación con 

Salud. universidades, 

Artículo 21 bis 2. La I instituciones de 

Comisión de Bioética del I educación superior, 

Distrito Federal contará grupos' académicos y 

con: organizaciones de la 

a. Un Consejo I sociedad civil vinculados 
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BIOÉTICA DEL DISTRITO FEDERAL. 

integrado por 9 I con cuestiones bioéticas; 

consejeros y el Director I IX. 
así como las 

de la Comisión 
de 'demás atribuciones que 

Bioética del Distrito I le asigne el Secretario de 
Federal quien fungirá I Salud. 
como Presidente del 

Consejo, los consejeros 

serán .designados de la Artículo 21 QUATER. La 
. . . 

·siguiente . forma; Un ·Comisión de· Bioética .del 

representante de la Distrito Federal ·contará 

ALDF,' nombrado a con: 

propuesta del Presidente 

de la Comisión de Salud 
a. Un Consejo 

9 y Asistencia Social' u I integrado , n 
por 

representante de 
consejeros y el Director la I 

Universidad Autónoma de I d~ I .Ia 
Comisión de 

la Ciudad de M" Bloetlca del Distrito 
eXICO, 

nombrado a propuesta I Federal quien fungirá 
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BIOÉTICA DEL DISTRITO FEDERAL. \ 

del Rector, un I como Presidente del 

representante de la Consejo, los consejeros 

Canifarma, un serán designados de la 

representante de la siguiente forma; Un 

Facultad· de Medicina de representante de la 

la UAM, un representante ALDF, nombrado a 

de la Facultad de propuesta del Presidente 

Medi.cina de la UNAM, un de la Comisión .de Salud· 

representante de la y Asistencia Social; un 

Secretaría de Ciencia, representante . de la 

Tecnología e Innovación Universidad Autónoma de 

del Distrito Federal, dos la Ciudad de México, 

representantes de la nombrado a propuesta 

sociedad civil y un del Rector, un 

representante de la representante de la 

Secretaría de Salud, I Canifarma, un 

nombrado por el I representante de la 

Secretario, todos los I Facultad de Medicina de 
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DICTAMEN DE LA COMISiÓN DE SALUD Y ASISTENCIA SOC' 
RESPECTO A LA INICIATIVA DE LEY CON PROYECTO DE DECRE\f\O' 
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DISTRITO FEDERAL, POR EL QUE SE CREA LA COMISiÓN D 
BIOÉTICA DEL DISTRITO FEDERAL. 

miembros deberán la UAM, un representante 

acreditar experiencia y de la Facultad de 

conocimientos en el tema Medicina de la UNAM, un 

b. Un Director representante de la 

Ejecutivo, un coordinador" Secretaría de Ciencia, 

de bioética hospitalaria, Tecnología e Innovación 

un coordinador de ética del Distrito Federal, dos 

en investigación y representantes de la 

c. La 'unidad sociedad civil. y un 

administrativa necesaria I representante de la 

para el· cumplimiento· de I Secretaría 

su objeto. I nombrado 

Artículo 21 bis 3. El I Secretario, 

Consejo será el órgano miembros 

de Salud, 

por el 

todos los 

deberán 

responsable del I acreditar experiencia y 

cumplimiento de las I conocimientos en el tema 

atribuciones establecidas I b. 

en la presente Ley. El 
Un Director 

Plaza de la Constitución No. 7, 3er Piso Oficina 303, Col. Centro, Delegación Cuauhtémoc, 
CP. 06010, Tel. 51301900 Ext. 2315 México, DF www.asambleadf.gob.mx 

\ 



VI LEGISIATtJRA 

ASAMBLEA 
DeTODOS 

COMISiÓN DE SALUD Y ASISTENCIA SOCIAL. 
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RESPECTO A LA INICIATIVA DE LEY CON PROYECTO DE DECRET 
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BIOÉTICA DEL DISTRITO FEDERAL.. 

Secretario de Salud y el Ejecutivo, un coordinador 

Director de la Comisión, de bioética hospitalaria, 

podrán invitar a participar un coordinador de ética 

en el· Consejo a en investigación y c. 

distinguidas La unidad 

personalidades de la administrativa necesaria 

sociedad civil y de la para el cumplimiento de 

comunidad médica, su objeto. . 

quienes tendrán derecho Artículo 21 QUINTUS. El 
a voz pero no a voto. A 

excepción del Presidente 

del Consejo, los 

Consejo será el órgano 

responsable del 

cumplimiento de las 
miembros designados f atribuciones establecidas 

eomo Consejeros tendrán I en la presente Ley. El 
carácter honorífico. 

Secretario de Salud y el 
del I D' t d I C .. , Irec or e a omlSlon, 

Los miembros 

Consejo durarán en su I podrán invitar a participar 
encargo cuatro años y, a 
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BIOÉTICA DEL DISTRITO FEDERAL. . 

excepción del Presidente, en el Consejo a 

no podrán ser ratificados distinguidas 

para periodos personalidades de la 

posteriores. Los sociedad civil y de la 

consejeros 

designar 

respectivos 

para los 

ausencias .. 

podrán I comunidad médica, 

a· sus I quien(3s tendrán derecho 

suplentes a voz pero no a voto. A 

c~sos de excepción del Presidente 

del . Consejo,. . los 

Artículo 21 bis 4. El I miembros designados 

Consejo sesionará I co~o Consejeros ·tendrán 

ordinariamente por lo I carácter honorífico. 

menos cada cuatro, Los miembros del 
meses. Sus decisiones, I Consejo durarán en su 
acuerdos 

recomendaciones 
y I encargo cuatro años y, a 

se ., d I P ·d excepclon e resl ente, 

tomarán por mayoría de I no podrán ser ratificados 
votos y, en caso de 
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empate, el Presidente para 

tendrá voto de calidad. posteriores. 

Asimismo, sesionará de consejeros 

manera extraordinaria designar 

cuando la urgencia de respectivos 

algún asunto así lo para los 

requiera. I ausencias . 

periodos 

Los 

podrán 

a sus 

suplentes 

casos de 

. , Se considerará que habrá ¡'Artículo. 21 ·SEXTUS .. El 

., :quórum 

celebración 

para 

de 

. la, e . 
onseJo sesionará 

las, d' . I or manamente por o 
sesiones cuando éstas se 

realicen con la asistencia 

de la mayoría de sus 

miembros y entre ellos se 

encuentre el Presidente. 

De cada sesión deberá 

levantarse 

debidamente 

acta 

menos cada' cuatro 

meses. Sus decisiones, 

acuerdos 

s: I recomendaciones 

tomarán por mayoría de I 

votos y, en caso de 

empate, el Presidente 
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circunstanciada, que será tendrá voto de calidad. 

enviada oportunamente a Asimismo, sesionará de 

los participantes. manera extraordinaria 

Artículo 21 bis 5. El I cuando la urgencia de 

Director Ejecutivo será 

nombrado y removido por 

el Secretario de Salud a 

algún asunto así lo 

requiera. 

Se considerará que habrá 

propuesta d~1 ~reside~~: I quórul1! ., 
del ConseJo, ... y celeb.raclon 

para 

de 

la. 

las 
corresponderán las,. d ' sesiones cuan o estas se 
atrib.uciones siguientes: 

reálicen con la asistencia 
1. Ejercer la Id I . , d e a mayona e sus 

representación ~e~~1 de la I miem.bros y entre ellos se 

Comisión de Bloetlca del encuentre el Presidente. 
Distrito Federal, cuando 

así lo acuerde el I De cada sesión deberá 

Secretario. levantarse 

11. Conducir la I debidamente 
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operación de la Comisión circunstanciada, que será 

de Bioética del Distrito enviada oportunamente a 

Federal, a fin de que sus los participantes. 

funciones se realicen de Artículo 21 SÉPTIMUS. 
manera eficaz. 

El Director Ejecutivo será 

111. . Dar seguimiento a ) nombrado y removido por 

los acuerdos del Consejo el Secretario de Salud a 

y verificar su , . 
propuesta. del Presid~nte 

cumplimiento oportuno .. 
del' .. Consejo, y le 

IV. Fungir como, d ' I correspon eran as 
Secretario Téc-nico 

Consejo. 

V. Proporcionar 

del I ·b· ..' t atn uClones slgUlen es: 

la I l. Ejercer la 

información, y la I representación legal de la 

cooperación técnica que I c~m.isión de Bioética del 

le sea requerida por las Distrito Federal, cuando 

unidades administrativas 

de la Secretaría de Salud 

así lo acuerde 
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y por otras dependencias 1 Secretario. 

y entidades de la I II C d . I . on u~r a 
Administración Pública. 

VI. Enriquecer, 
operación de la Comisión 

de Bioética del Distrito 
mantener y custodiar el Federal, a fin de que sus 

acervo documental dé la funciones "se realicen de 

Comisión de Bioética del manera eficaz. 

Distrito Federal. 
111. Dar seguimiento a-. . 

Artículo 21 bis 6. Para el 1 los acuerdos del" Consejo 

desempeño de sus y " verificar su 

funciones la Comisión de I cumplimiento oportuno. 

Bioética del Distrito I IV. Fungir como 

Federal podrá constituir I Secretario Técnico del 

los comités y grupos de I Consejo. 

trabajo que considere. V. 

necesarios el 
Proporcionar 

para 

análisis y propuesta de' información, y 
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BIOÉTICA DEL DISTRITO FEDERAL. 

recomendaciones 

los dilemas 

sobre I cooperación técnica que 

y I le sea ~equerida por las 

controversias bioéticas unidades administrativas 

que afecten a las de la Secretaría de Salud 

instancias de salud del y por otras dependencias 

Distrito Federal. y entidades de la . 

Administración Pública. 

TRANSITORIOS 
VI. Enriquecer, 

'mantener y custodiar el 

PRIMERO. El presente acervo documental de la 

Decreto entrará en vigor Comisión de Bioética del 

a los treinta días Distrito Federal. 
siguientes a su. 

publicación en la Gaceta 

Oficial del Distrito I Artículo 21 OCTAVUS. 

Federal. Para el desempeño de 

SEGUNDO. El Consejo a 

que se refiere el presente 

sus funciones 
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ASAMBLEA 
DETODOS 

COMISiÓN DE SALUD Y ASISTENCIA SOCIAL 

DICTAMEN DE LA COMISiÓN DE SALUD Y ASISTENCIA SOCI 
RESPECTO A LA INICIATIVA DE LEY CON PROYECTO DE DECRET 
QUE ADICIONA LOS ARTíCULOS 21 BIS, 21 TER, 21 QUATER, 2 
QUINTUS, 21 SEXTUS Y 21 SÉPTIMUS A LA LEY DE SALUD DEL 
DISTRITO FEDERAL, POR EL QUE SE CREA LA COMISiÓN DE 
BIOÉTICA DEL DISTRITO FEDERAL. 

Decreto deberá I Comisión de Bioética del 

integrarse dentro de los Distrito Federal podrá 

treinta días hábiles constituir los comités y 

posteriores a la fecha de grupos de trabajo que 

entrada en vigor de este I considere necesarios 

Decreto. para el análisis y 

TERCERO. El I propuesta de 

Regl~men.to interno de I recomendaciones sobre 

funcionami~nto . del I los' dilemas y 

Consejo, deberá ser I controversias bioéticas 

expedido en un término que afecten a las 

no mayor de sesenta días instancias de salud del 

hábiles posteriores a la I Distrito Federal. 

fecha de integración de 

dicho órgano. 

CUARTO. Se recomienda I TRANSITORIOS 

que la sustitución de los 

consejeros se haga de 
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manera escalonada. PRIMERO. El presente 

QUINTO. La creación del I Decreto entrará en vigor 

órgano desconcentrado a a los treinta días 

que se refiere el presente siguientes a su 

Decreto, deberá sujetarse publicación en la Gaceta 

a los recursos humanos, Oficial del Distrito 

financieros y materiales I Federal. 

destinados por '. la 

Secretaría de Salud a la 

Comisión de Bioética del I SEGUNDO. El Consejo a 

Distrito Federal. que se refiere el presente 

Decreto' deberá 

integrarse dentro de los 

treinta días hábiles 

posteriores a la fecha de 

entrada en vigor de este 

Decreto. 
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ASAMBLEA 
DETODOS 

COMISiÓN DE SALUD Y ASISTENCIA SOCIAL 

DICTAMEN DE LA COMISiÓN DE SALUD Y ASISTENCIA SOCIAL 
RESPECTO A LA INICIATIVA DE LEY CON PROYECTO DE DECRET 
QUE ADICIONA LOS ARTíCULOS 21 BIS, 21 TER, 21 QUATER,21 
QUINTUS, 21 SEXTUS Y 21 SÉPTIMUS A LA LEY DE SALUD DEL 
DISTRITO FEDERAL, POR EL QUE SE . CREA LA COMISiÓN DE 
BIOÉTICA DEL DISTRITO FEDERAL. 

TERCERO. El 

Reglamento interno de 

funcionamiento del 

Consejo, deberá ser 

expedido en un término 

no may0.r de sesenta días 

hábiles· posteriores .a la 

fecha de integración de 

dicho órgano. 

CUARTO. Se recomienda 

que la sustitución de los 

consejeros se haga de 

manera escalonada. 
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ASAMBLEA 
DETODOS 

COMISiÓN DE SALUD Y ASISTENCIA SOCIAL 

DICTAMEN DE LA COMISiÓN DE SALUD Y ASISTENCIA SOCIAL: 
RESPECTO A LA INICIATIVA DE LEY CON PROYECTO DE DECRE 
QUE ADICIONA LOS ARTíCULOS 21 BIS, 21 TER, 21 QUATER, 2 
QUINTUs, 21 sEXTUs Y 21 sÉPTIMUs A LA LEY DE SALUD DEL 
DISTRITO FEDERAL, POR EL QUE SE CREA LA COMISiÓN DE 
BIOÉTICA DEL DISTRITO FEDERAL. 

QUINTO. La creación del 

órgano desconcentrado a 

que se refiere el presente 

Decreto, deberá sujetarse 

a los recursos humanos, 

financieros y materiales 

destinados por la 

Secretaría de Salud a la 

Comisión de !3ioética del 

Distrito Federal. 

DÉCIMO SEXTO. Por técnica legislativa, esta Dictaminadora considera oportuno 

modificar la numeración de los artículos con numerales arábigos, que en su 

propuesta, el Legislador pretende incorporar como posteriores al designado con el 

adverbio latino bis por adverbios latinos, como sucede en la tradición 

parlamentaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Comisión de Salud y Asistencia Social 
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ASAMBLEA 
DeTODOS 

COMISiÓN DE SALUD Y ASISTENCIA SOCIAL 

DICTAMEN DE LA COMISiÓN DE SALUD Y ASISTENCIA SO 
RESPECTO A LA INICIATIVA DE LEY CON PROYECTO DE DECR 
QUE ADICIONA LOS ARTíCULOS 21 BIS, 21 TER, 21 QUATER, 
QUINTUS, 21 SEXTUS Y 21 SÉPTIMUS A LA LEY DE SALUD D 
DISTRITO FEDERAL, POR EL QUE SE CREA LA COMISiÓN D 
BIOÉTU;A DEL DISTRITO FEDERAL. 

RESUELVE 

ÚNICO. Es de aprobarse la Iniciativa objeto del presente dictamen. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, ponemos a consideración el siguiente: 

Proyecto de Decreto que Adiciona los Artículos 21 Bis, 21 Ter, 21 Quater, 21 

Quintus, 21 Sextus Y 21 Séptimus a la Ley De Salud del Distrito Federal, por 

. el que s,e. crea la Co.rnisión De Bioética Del Distrito Federal, para quedar como. 

sig~e: 

Ley de Salud del Distrito Federal 

Artículo 21 bis. La Comisión de Bioética del Distrito Federal, como un órgano 

desconcentrado de la Secretaría de Salud, tendrá por objeto promover la creación 

de una cultura bioética en los centros hospitalarios y de salud de la Ciudad de 

México, así como fomentar una actitud de reflexión, deliberación y discusión 
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ASAMBLEA 
DETODOS 

COMISiÓN DE SALUD Y ASISTENCIA SOCIAL 

DICTAMEN DE LA COMISiÓN DE SALUD Y ASISTENCIA SOC1A' 
RESPECTO A LA INICIATIVA DE LEY CON PROYECTO DE DECRE 
QUE ADICIONA LOS ARTíCULOS 21 BIS, 21 TER, 21 QUA TER, 2.1 
QUINTUS, 21 SEXTUS Y 21 SÉPTIMUS A LA LEY DE SALUD DE 
DISTRITO FEDERAL, POR EL QUE SE CREA LA COMISiÓN DE 
BIOÉTICA DEL DISTRITO FEDERAL. 

multidisciplinaria, interdisciplinaria, laica y democrática de los temas vinculados 

con la salud humana, y desarrollar normas éticas para la atención, investigación y 

docencia en salud. 

Artículo 21 Ter. P~ra el cumplimiento de su objeto, ~ la Comisión de Bioética del 

Distrito Federal le corresponde: 

, 1. Establecer, las políticas, públicas, de salud vinculadas con I~ temática 

bioética; 

11. Fungir como órgano de consulta del Jefe, de Gobierno y de la Secretaría de 

Salud sobre temas de bioética; , 

111. . Coadyuvar para que el derecho a la protección de la salud se haga efectivo 

en los temas de investigación para la salud, así como en la calidad de la atención 

médica; 

IV. Propiciar debates sobre cuestiones bioéticas con la participación de los 

diversos sectores de la sociedad; 
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ASAMBLEA 
DETODOS 

COMISiÓN DE SALUD Y ASISTENCIA SOCIAL 

DICTAMEN DE LA COMISiÓN DE SALUD Y ASISTENCIA SOCI 
RESPECTO A LA INICIATIVA DE LEY CON PROYECTO DE DECRET 
QUE ADICIONA LOS ARTíCULOS 21 BIS, 21 TER, 21 QUATER, 21 
QUJNTUS, 21 SEXTUS Y 21 SÉPTIMUS A LA LEY DE SALUD DEL 
DISTRITO FEDERAL, POR EL QUE SE CREA LA COMISiÓN DE 
BIOÉTICA DEL DISTRITO FEDERAL. 

V. F()mentar la enseñanza de la bioética; 

VI. Establecer y difundir criterios emitidos por la Comisión Nacional de Bioética 

y la Comisión de Bioética del Distrito Federal que deban considerar los comités 

hospitalarios de bioética y Comités de ética en investigación; 

VII. Suscribir los convenios de colaboración que sean necesarios para el 

cumplimiento de su objeto; 

VIII. . Fomentar la comunicación. con· universidades,· instituciones de educa9ión 

. : . superior, grupos académicos y organizaciones de la sociedad civil vincl!lados con 

cuestiones bioéticas; 

IX. así como las demás atribuciones que le asigne el Secretario de Salud. 

Artículo 21 QÚATER. La Comisión de Bioética del Distrito Federal contará con: 

a. Un Consejo integrado por 9 consejeros y el Director de la Comisión de 

Bioética del Distrito Federal quien fungirá como Presidente del Consejo, los 

consejeros serán designados de la siguiente forma; Un representante de la ALDF, 
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ASAMBLEA· 
DETODOS 

COMISiÓN DE SALUD Y ASISTENCIA SOCIAL 

DICTAMEN DE LA COMISiÓN DE SALUD Y ASISTENCIA SOCIA' 
RESPECTO A LA INICIATIVA DE LEY CON PROYECTO DE DECRET 
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BIOÉTICA DEL DISTRITO FEDERAL. 

nombrado a propuesta del Presidente de la Comisión de Salud y Asistencia Social; 

un representante de la Universidad Autónoma de la Ciudad de México, nombrado 

a propuesta del Rector, un representante de la Canifarma, un representante de la 

Facultad de Medicina de la UAM, un representante de la Facultad de Medicina de 

la UNAM, un representante de la Secretaría de Ciencia, Tecnología e Innovación 

del Distrito Federal, dos representantes de ·Ia sociedad civil y un representante de 

la Secretaría de Salud, nombrado por el Secretario, todos los miembros deberán 

acreditar experie':!cia y conocimientos en el tema 

b. Un Director Ejecut~vo,. un coordinador de· bioética hospitalaria, un 

coordinador de ética en investigación y 

c: La unidad administrativa necesaria para el cumplimiento de su objeto. 

Artículo 21 QUINTUS. El Consejo será el órgano responsable del cumplimiento 

de las atribuciones establecidas en la presente Ley. El Secretario de Salud y el 

. Director de la Comisión, podrán invitar a participar en el Consejo a distinguidas 

personalidades de la sociedad civil y de la comunidad médica, quienes tendrán 

derecho a voz pero no a voto. A excepción del Presidente del Consejo, los 

miembros designados como Consejeros tendrán carácter honorífico. 
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ASAMBLEA 
DeTODOS 

COMISiÓN DE SALUD Y ASISTENCIA SOCIAL 

DICTAMEN DE LA COMISiÓN DE SALUD Y ASISTENCIA SO~tI 
RESPECTO A LA INICIATI~ A DE LEY CON PROYECTO DE DECRE O 
QUE ADICIONA LOS ARTICULOS 21 BIS, 21 TER, 21 QUATER, :1 
QUINTUS, 21 SEXTUS Y 21 SÉPTIMUS A LA LEY DE SALUD DE~ 
DISTRITO FEDERAL, POR EL QUE SE CREA LA COMISiÓN DE 
BIOÉTICA DEL DISTRITO FEDERAL. 

Los miembros del Consejo durarán en su encargo cuatro años y, a excepción del 

Presidente, no podrán ser ratificados para periodos posteriores. Los consejeros 

podrán designar a sus respectivos suplentes para los casos de ausencias. 

Artículo 21 SEXTU~. El Consejo sesionará ordinariamente por lo menos cada 

cuatro meses. Sus decisiones, acuerdos y recomendaciones se tomarán por 

mayoría de votos y, en caso de empate, el Presidente tendrá voto de calidad. 

Asimismo, sesionará de manera extraordinaria cuando la urgencia de .algún asunto 

.. así lo requ.iera. 

Se considerará que habrá quórum para la celebración de las sesiones cuando 

éstas .se realicen con la asistencia qe la mayoría .de sus miembros y entre ellos se . 

encuentre el Presidente. 

De cada sesión deberá levantarse acta debidamente circunstanciada, que será 

enviada oportunamente a los participantes. 

Artículo 21 SÉPTIMUS. El Director Ejecutivo será nombrado y removido por el 

Secretario de Salud a propuesta del Presidente del Consejo, y le corresponderán 

las atribuciones siguientes: 
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COMISiÓN DE SALUD Y ASISTENCIA SOCIAL 

DICTAMEN DE LA COMISiÓN DE SALUD Y ASISTENCIA SOCIAL' 
RESPECTO A LA INICIATIVA DE LEY CON PROYECTO DE DECRETO 
QUE ADICIONA LOS ARTíCULOS 21 BIS, 21 TER, 21 QUATER, 21 
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BIOÉtlCA DEL DISTRITO FEDERAL. 

L Ejercer la representación legal de la Comisión de Bioética del Distrito 

Federal, cuando así lo acuerde el Secretario. 

11. Conducir la operación de la Comisión de Bioética del Distrito Federal, a fin 

de que sus funciones se realicen de manera eficaz . 

./11. Dar seguimiento a los acuerqos del Consejo y verificar su cu.mplimiento 

oportuno.· 

IV. Fungir como Secretario Técnico del Co.n.sejo. 

V. Proporcionar la información, y la cooperación té6nica que le sea requerida' 

por las unidades administrativas de la Secretaría de Salud y por otras 

. dependencias y entidades de Ja Administración Pública. 

VI. Enriquecer, mantener y custodiar el acervo documental de la Comisión de 

Bioética del Distrito Federal. 

Artículo 21 OCT AVUS. Para el desempeño de sus funciones la Comisión de 

Bioética del Distrito Federal podrá constituir los comités y grupos de trabajo que 
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considere necesarios para el análisis y propuesta de recomendaciones sobre los 

dilemas y controversias bioéticas que afecten a las instancias de salud del Distrito 

Federal. 

TRANSITORIOS 

·PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor a Io.s treinta días siguientes a su 

publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

SEGUNDO. El Consejo a que. se refiere el presente Decr~to deberá integrarse 
. . 

dentro de los treinta dí.as hábiles posteriores a la fecha d!;3 entrada en vigor de este' 

Decreto. 

TERCERO. El Reglamento interno de funcionamiento del Consejo, deberá ser 

expedido en un término no mayor de .sesenta días hábiles posteriores a la fecha 

de integración de dicho órgano. 

CUARTO. Se recomienda que la sustitución de los consejeros se haga de manera 

escalonada. 

QUINTO. La creación del órgano desconcentrado a que se refiere el presente 

Decreto, deberá sujetarse a los recursos humanos, financieros y materiales 
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COMISiÓN DE SALUD Y ASISTENCIA SOCIAL 

DICTAMEN DE LA COMISiÓN DE SALUD Y ASISTENCIA SOCI 
RESPECTO A LA INICIATIVA DE LEY CON PROYECTO DE DECRET 
QUE ADICIONA LOS ARTíCULOS 21 BIS, 21 TER, 21 QUATER, 21 
QUINTUS, 21 SEXTUS Y 21 SÉPTIMUS A LA LEY DE SALUD DEL 
DISTRITO FEDERAL, POR EL QUE SE. CREA LA COMISiÓN DE 
BIOÉTICA DEL DISTRITO FEDERAL. 

destinados por la Secretaría de Salud a la Comisión de Bioética del Distrito 

Federal. 

Dado en el Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los cuatro 

días del mes de octubre del año dos mil catorce 

NOMBRE 

DIPUTADO ROqOLFO ONDARZA ROVIRA 

PRESIDENTE 

DIPUTADO GABRIEL ANTONIO 
JIMÉNEZ 

VICEPRESIDENTE 

DIPUTADO ARTURO SANTANA ALFARO 
SECRETARIO 

FIRMA 
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ASAMBLEA 
DETODOS 

COMISiÓN DE SALUD Y ASISTENCIA SOCIAL 

DICTAMEN DE LA COMISiÓN DE SALUD Y ASISTENCIA SOCIALJ 
RESPECTO A LA INICIATIVA DE LEY CON PROYECTO DE DECRETO 
QUE ADICIONA LOS ARTíCULOS 21 BIS, 21 TER, 21 QUATER, 21 
QUINTUS, 21 SEXTUS Y 21 SÉPTIMUS A LA LEY DE SALUD DEL 
DISTRITO FEDERAL, POR EL QUE SE CREA LA COMISiÓN DE 
BIOÉTICA DEL DISTRITO FEDERAL. 

DIPUTADA ANA JULIA HERNÁNDEZ PÉREZ 

DIPUTADO ORLANDO ANAYA GONZÁLEZ 

DIPUTADO EFRAíN MORALES LÓPEZ 

DIPUTADO DIEGO RAÚL MARTíNEZ GARCíA 

DIPUTADO FERNANDO ESPINO AREVALO 
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COMISiÓN DE USO Y APROVECHAMIENTO 
DE BIENES Y SERVICIOS PÚBLICOS 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE USO Y 
APROVECHAMIENTO DE BIENES Y SERVICIOS PÚBLICOS, RESPECTO 
A LA INICIATIVA DE ADICIONES Y REFORMAS A LA LEY DE 
ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES DEL DISTRITO FEDERAL, 
PRESENTADA POR EL DIPUTADO HECTOR HUGO HERNÁNDEZ 
RODRÍGUEZ DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

Honorable Asamblea Legislativa del Distrito Federal 

VI Legislatura 

PREÁMBULO 

1.- A la Comisión de Uso y Aprovechamiento de Bienes y Servicios 

Públicos, le fue turnada para su debido estudio, análisis y dictamen, la 

iniciativa de adiciones y reformas a la Ley de Establecimientos 

Mercantiles del Distrito Federal, presentada por el Diputado Héctor Hugo 

Hernández Rodríguez del Partido de la Revolución Democrática. 

2.- Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 60 fracción 11, 62 

fracción XXXIII, 63,64, 68 de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal, 28, 32, 33, 86, 87 del Reglamento para el Gobierno 

Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, y 8,9 fracción 1, 

20, 42, SO, 51, 52, 53, 54, SS, 56 Y 57 del Reglamento Interior de las 

Comisiones de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, esta Comisión 

en carácter de Dictaminadora, se abocó al estudio, análisis y 
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determinación de la propuesta, por lo que se somete a consideración de 

esta Asamblea el mismo, conforme a los siguientes: 

ANTECEDENTES. 

1.- Con fecha 5 de Junio del presente año, el diputado Héctor Hugo 

Hernández Rodríguez, del Grupo Parlamentario del Partido de la 

Revolución Democrática, presento ante la Comisión de Gobierno de esta 

soberanía) la iniciativa con proyecto de decreto por la cual se adicionan y 

reforman diversas disposiciones de la Ley de Establecimientos 

Mercantiles del Distrito Federal. 

2.- Por instrucciones de la Presidencia de la Comisión de Gobierno de esta 

H. Asamblea, se ordenó turnar la iniciativa presentada a la Comisión de 

Uso y Aprovechamiento de Bienes y Servicios Públicos, toda vez que 

consideró que la naturaleza del mismo correspondía el turno a dicha 

iniciativa, la cual fue turnada con fecha 11 de Junio del 2014, a través del 

oficio No CG/ST/ALDF/VI/540/2014, a fin de que con fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 32 del Reglamento para el Gobierno Interior de 

esta Asamblea, se procediera a la elaboración del dictamen 

correspondiente conforme a derecho. 
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3.- La Secretaria Técnica de la Comisión de Uso y Aprovechamiento de 

bienes y Servicios Públicos, por instrucciones de su presidente, notificó a 

los diputados integrantes de la Comisión Dictaminadora, por conducto del 

personal designado por las mismas, en reunión de Coordinación Interna, 

celebrada el día 23 de Julio del 2014, aludiendo el contenido de la 

propuesta, a efecto de que discutiera sobre su procedencia o 

improcedencia. 

4.- Una vez discutida, estudiada y analizada la iniciativa puesta a 

consideración, los integrantes de la Comisión de Uso y Aprovechamiento 

de Bienes y Servicios Públicos, se reunieron en sesión ordinaria 

celebrada el día 6 de agosto del 2014, a efecto de dar cumplimiento a lo 

dispuesto por los artículos 32 y 33 del Reglamento Interior de las 

Comisiones de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, y deliberar, 

respecto del dictamen presentado por esta Comisión, de conformidad con 

los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO: Esta Comisión de Uso y Aprovechamiento de Bienes y 

Servicios Públicos, es competente para conocer y resolver de la iniciativa 

de adiciones y reformas a la Ley de Establecimientos Mercantiles del 

Distrito Federal, presentada por el Diputado Héctor Hugo Hernández 
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Rodríguez, toda vez que la naturaleza de la iniciativa puesta a 

consideración impacta directamente en la prestación de servicios 

públicos a efecto de garantizar la seguridad ciudadana a la que está 

obligado el Gobierno del Distrito Federal, amén de que los tópicos que 

trastocan el instrumento parlamentario en revisión fortalecen el esquema 

de seguridad pública para evitar accidentes por parte de automovilistas 

en estado de ebriedad, por lo que bajo un análisis sistemático y 

característico de la prestación de servicios públicos siempre a favor de los 

ciudadanos de esta entidad, es procedente su estudio y análisis por parte 

de esta dictaminadora. 

SEGUNDO: Así mismo, fijan la competencia los artículos 122 Base 

Primera, fracción V, inciso L de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, 36, 42 fracción XVI, del Estatuto de Gobierno del 

Distrito Federal, 59,60 fracción II, 62 fracción XXXIII, 63, 64 Y 68 de la Ley 

Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 28, 32 

33 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal, así como 8, 9 fracción 1, 50, 51, 52, 53, 54,.55, 56 Y 57 

del Reglamento Interior de las Comisiones de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal, y aplicables al caso concreto. 

TERCERO: Ahora bien, para determinar la procedencia o improcedencia 

de la Iniciativa puesta a consideración de esta Comisión, es necesario de 

manera primigenia partir de la motivación que de inicio se precisa en el 
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instrumento legislativo que originó la dictaminación, por lo que a 

continuación se transcriben los puntos más importantes del mismo: 

tiLos mecanismos de prevención de accidentes implementados 

con motivo del consumo excesivo de alcohol en nuestra ciudad, 

han dado resultados mediáticos, de tal manera que no han 

representado una verdadera solución al problema que existe en 

la actualidad en el caso de muertes y lesiones graves producidas 

por conductores en estado de ebriedad; los aparatos de 

detección de niveles de alcohol en aire espirado son, de hecho 

bastante eficaces, lo que no ha resultado eficaz es la 

obligatoriedad de que la prevención se realice desde el mismo 

establecimiento mercantil que provee la bebida al conductor. 

Las campañas de difusión sobre prevención de accidentes 

causados por el consumo excesivo de bebidas alcohólicas y 

daños ocasionados por estos, son medidas que en todos los 

casos siempre dependen del nivel de conciencia de una persona 

o individuo sobre las repercusiones de estas conductas, por lo 

que los resultados que puedan tener estas campañas de difusión, 

son mínimos y no dan una solución eficaz y satisfactoria, ante 

ello, debemos privilegiar la seguridad del ciudadano, la forma en 

que como representantes de sus necesidades e intereses y 
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en muchos casos su estabilidad, vamos a legislar en su beneficio, 

siempre priorizando su bien común y social. 

Para lograr tal fin que dignifica nuestra labor, tenemos la 

obligación de establecer en las leyes los elementos necesarios y 

adecuados para lograr que en un determinado rubro se pueda 

conseguir un resultado que en lo general y en lo particular que 

sea determinante y eficaz para alcanzar un beneficio hacia un 

gran sector de la población, y ese bien común que es el anhelo de 

un verdadero representante que lucha por los intereses del 

pueblo. 

La iniciativa que el día de hoy se presenta, tiene que ver con el 

uso y aprovechamiento de servicios públicos, toda vez que 

trasciende sobre la aplicación de los alcoholímetros en los 

establecimientos mercantiles, su obligatoriedad, y la 

repercusión en pro que este mecanismo generará para mejorar 

los servicios públicos de seguridad y protección hacia el 

ciudadano, tópico que se encuentra inmerso en el 

aprovechamiento de los servicios públicos que debe de prestar 

el gobierno del Distrito Federal para el control real de 

accidentes, pues como se motivará más adelante, los puntos 

establecidos del akoholímetro, tienen un margen de error 

mayor al 50% en sus ubicaciones, y como podemos observar en 
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las estadísticas, al día de hoy los accidentes vehiculares 

producidos por el consumo excesivo de alcohol, si bien han 

disminuido en un 25%, también es cierto que este porcentaje es 

muy mínimo en comparación de los accidentes que se podrán 

prevenir y evitar con la propuesta aquí sometida a su 

consideración. 

Como ya he señalado, el instrumento que en este acto se 

presenta, tiene su punto central en la obligatoriedad de los 

titulares de establecimientos mercantiles en donde se venda 

bebidas alcohólicas en envase abierto o en copas, a efecto de 

contar con un aparato medidor para realizar la prueba de 

detección de intoxicación o nivel de alcohol en aire espirado, 

mismo que deberá contar con características especiales y su uso 

deberá ser gratuito ya que no es posible permitir el lucro en la 

prevención de accidentes y estar aprobado por la Secretaria de 

Seguridad Pública, este aparato deberá estar ubicado siempre a 

la entrada del establecimiento mercantil a la vista del cliente, 

siendo vinculante la prueba para la persona que vaya a conducir 

vehículo, y que haya ingerido bebidas alcohólicas, teniendo el 

carácter de obligado solidario el titular del establecimiento con 

las consecuencias que pudiera originar la persona que exceda 

los niveles de alcohol en aire espirado y se le permita conducir. 
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Posteriormente y en un análisis más de fondo continúa motivando la 

iniciativa, de tal manera que identifica los puntos centrales del 

instrumento de la siguiente manera: 

"En este sentido, y a efecto de tener una mejor comprensión del 

tema, es pertinente desglosar los puntos propuestos de la 

siguiente manera: 

Primeramente al obligar al titular o dueño de un establecimiento 

mercantil a contar con un aparato medidor de niveles de alcohol 

en aire espirado, se está generando un primer mecanismo de 

prevención de accidentes, al no solo crear conciencia ciudadana, 

sino una prevención restrictiva y punitiva, de tal manera que no 

solamente una persona decida, sino que involucre al dueño del 

establecimiento mercantil, y en caso que el establecimiento 

mercantil no cuente con dicho aparato medidor, sea motivo de 

suspensión temporal y hasta definitiva en caso de no cumplir 

con esta obligación. 

En segundo lugar este aparato debe de contar con 

características especiales y debe estar autorizado por la 

Secretaria de Seguridad Pública del Distrito Federal, estas 

características entre otras, serán la emisión de anuncios sobre 

las consecuencias de manejar en estado de ebriedad, así como 
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otras internas que determinen su eficacia en las medidas 

encuadradas. 

Se pretende vincular a la persona que ha excedido los niveles de 

alcohol en aire espirado, con el establecimiento, de tal manera 

que si el titular o dueño permite que la persona en estado de 

ebriedad conduzca su vehículo, sea obligado solidario por los 

daños que cause éste en caso de provocar algún accidente, esta 

medida punitiva generará una mayor responsabilidad de los 

titulares de negocios donde se venda bebida en envase abierto 

para los clientes que consuman en su negocio, evitando que les 

sirvan bebida irresponsablemente y logrando en un alto 

porcentaje la aplicación de programas como "conductor 

designado" o "bebe con responsabilidad", entre otros, a efecto 

de que no solamente la autoridad cree conciencia en el 

ciudadano directamente, sino generando un grado de protección 

directa hacia el consumidor e indirecta del dueño hacia el 

cliente, lo que por supuesto impactará en mayor seguridad 

pública, seguridad hacia el ciudadano y mayor bienestar social, 

cumpliendo con nuestra obligación de proteger a los ciudadanos 

de nuestra amada ciudad. 

En el sentido mismo del eje central de esta propuesta, también 

se establece adicionar en el artículo 3 de la ley que nos ocupa, 
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las disposiciones que se contienen en las mismas, de tal manera 

que resulte una prioridad para los servidores públicos de la 

Administración Pública Local acatar normas además de las ya 

establecidas, las especificas en materia de seguridad pública y 

prevención de accidentes. 

Por lo que de manera inicial es necesario tomar en cuenta que dicha 

propuesta está encaminada directamente a colaborar en la mejoría en la 

prestación de servicios de seguridad pública y aumentar la seguridad 

ciudadana, a través de un planteamiento bien estructurado que resulta de 

una propuesta que efectivamente ayudará a disminuir los accidentes 

ocasionados por el efecto de consumir bebidas alcohólicas, y en atención 

a que el estado debe tutelar la seguridad de las personas y proteger su 

estabilidad· física, resulta imperativo y necesario considerar si la actual 

reglamentación es eficaz para este fin, o como lo considera la iniciativa, 

las adiciones y reformas propuestas, lograrán un objetivo más específico 

y disminuir el Índice de accidentes ocasionados por conductores en 

estado de ebriedad, y de manera gradual desparecerlos, logrando 

reglamentar adecuadamente la Ley de Establecimientos Mercantiles, con 

el objetivo de que a través de los mecanismos planteados en la iniciativa 

se vea reflejado un alto grado de disminución de accidentes causados por 

este efecto, dando como resultado otorgar a los ciudadanos el bien común 

en este rubro. 
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CUARTO: La iniciativa puesta a consideración de esta Comisión de 

estudio y análisis legislativo es procedente¡ relacionando la motivación 

contenida en el documento en análisis¡ nos percatamos que efectivamente 

las adiciones y reformas propuestas¡ muestran con gran claridad y 

efectividad que las mismas lograrían dar un resultado único a este rubro 

específico y darán al Gobierno del Distrito Federat los mecanismos 

necesarios y adecuados para otorgar a los ciudadanos seguridad pública y 

la confianza de que se están llevando a cabo los mecanismos y programas 

para dar estabilidad sociat seguridad ciudadana y una disminución 

importante en lo que respecta a los accidentes causados por 

automovilistas en estado de ebriedad¡ que al día de hoy ocupa el segundo 

lugar como causa de fallecimientos en la población de esta ciudad¡ por lo 

que no es un tema menor¡ la importancia es tal¡ que demuestra el interés 

de nosotros como Representantes Sociales de proteger y preservar los 

intereses más importantes de la ciudadanía¡ por lo que el presente 

instrumento representa un esfuerzo responsable y profundamente 

estudiado de un tópico de gran relevancia en favor del pueblo¡ así mismo 

se cubren los extremos para su procedencia siendo estos los siguientes: 

1.- LA PROPUESTA ESTA DEBIDAMENTE FUNDADA Y MOTIVADA 

2.- PRETENDE UN BENEFICIO A LA CIUDADANÍA CONCRETO A TRAVÉS 
DE UN BIEN ESTRUCTURADO PLANTEAMIENTO. 

3.- NO ES CONTRARIO A NINGUNA DISPOSICION NORMATIVA VIGENTE Y 
APLICABLE AL CASO CONCRETO. 
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QUINTO: Ahora bien, esta dictaminadora advierte aun cuando la 

iniciativa es bastante completa y exhaustiva, resulta necesario 

profundizar respecto de lo que concierne a las características especiales 

que deberán tener los aparatos medidores para realizar la prueba de 

detección de intoxicación o nivel de alcohol en aire espirado, toda vez que 

en el articulado no se especifica que características deberán tener los 

mismos, pues únicamente se indica que deberá tener 11 características 

especiales", lo que evidentemente no puede ser claro, y dar pie a que se 

pueda autorizar aparatos que de inicio no sean eficaces para realizar la 

prueba, pero de manera peor puedan ser demasiado austeros o 

insuficientes para el fin que se pretende alcanzar, de tal manera que esta 

dictaminadora estima que una vez realizado un estudio profundo de este 

rubro, las características que deben tener estos aparatos deberán ser las 

siguientes: 

1.- Equipo de cómputo y pantalla cuando menos de 19 pulgadas, que 

transmita anuncios respecto de las consecuencias de conducir en estado 

de ebriedad. 

2.- Medidor de aliento etílico con sensor electroquímico; con un tiempo de 

análisis máximo de 10 segundos; que permita dos muestreos por minuto 

y que no exceda de +5% de exactitud en la prueba, que contenga una 

pantalla de información al usuario con caracteres no menores a 1.2 cm de 
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altura para su fácil lectura. Deberá contar con instructivo de fácil lectura, 

así como una tabla para comprender el resultado obtenido. 

3.- Lámparas de cambio de color, medidas altura máximo 2 metros con 20 

centímetros y mínimo 1 metro con setenta centímetros. 

Se estima que con estas características, se cumpliría a cabalidad con un 

aparato eficaz que cumpla con la finalidad deseada, amén de que deberá 

contar con la autorización de la Secretaria de Seguridad Pública del 

Distrito Federal. 

En razón de lo anterior, debe decretarse la procedencia de la iniciativa 

puesta a consideración de esta Comisión, únicamente con estas 

modificaciones por parte de esta Comisión dictaminadora, en los 

términos previsto en el capítulo siguiente, y por este motivo, decretar las 

adiciones y reformas propuestas como se indica: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se adiciona un término al artículo 3, una fracción XIV al 

artículo 4, modificándose la fracción VIII del Apartado B, del artículo 10, 

un texto al artículo 26, párrafo tercero, un párrafo cuarto al mismo 

artículo, recorriéndose el actual párrafo, se adiciona una fracción XII al 

artículo 31, y una fracción XII al artículo 70, para quedar como sigue: 
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LEY DE ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES DEL DISTRITO FEDERAL. 

Artículo 3.- Para efectos de la presente Ley, es supletoria la Ley de 

Procedimiento Administrativo del Distrito Federal, además los titulares y 

dependientes de los Establecimientos Mercantiles, así como los 

servidores públicos de la Administración Pública Local deberán acatar las 

disposiciones jurídicas en materia de seguridad pública, prevención de 

accidentes, ambiental, protección civil, salud, desarrollo urbano, 

protección a la salud de los no fumadores y demás que les resulten 

aplicables. 

Artículo 4.- Corresponde al Jefe de Gobierno: 

I ..................................................... . 

XIV. Vigilar que se cumplan las medidas de prevención de accidentes 

contempladas en esta ley; y 

14 



COMISiÓN DE USO Y APROVECHAMIENTO 
DE BIENES Y SERVICIOS PÚBLICOS 

VI LEGISLATURA 

Artículo 10.- Los Titulares de los establecimientos mercantiles de bajo 

impacto, impacto vecinal e impacto zonal tienen las siguientes 

atribuciones: 

Apartado B: 

VIII.-Los establecimientos de impacto zonal, estarán obligados a contar 

con un aparato medidor para realizar la prueba de detección de 

intoxicación o nivel de alcohol en aire espirado, mismo que deberá 

contar con características especiales, siendo estas principalmente, 

tener pantalla cuando menos de 19 pulgadas y sistema para 

transmitir mensajes respecto a las consecuencias de conducir en 

estado de ebriedad, medidor de aliento etl1ico con sensor 

electroquímico; con un tiempo de análisis máximo de 10 segundos; 

que permita dos muestreos por minuto y que no exceda de +5% de 

exactitud en la prueba, que contenga una pantalla de información al 

usuario con caracteres no menores a 1.2 cm de altura para su fácil 

lectura. Deberá contar con instructivo de fácil lectura, así como una 

tabla para comprender el resultado obtenido, lámparas de cambio de 

color, medidas de altura máximo 2 metros con 20 centímetros y 

mínimo 1 metro con setenta centímetros, y su uso deberá ser gratuito 
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además estar aprobado por la Secretaria de Seguridad Pública a 

través de una certificación y deberá estar ubicado siempre a la 

entrada del establecimiento mercantil a la vista del cliente. 

Artículo 26.- ... 

En los establecimientos a que se refiere este artículo, podrán prestarse los 

servicios de venta de alimentos preparados, música viva y música 

grabada o video grabada, televisión, alquiler de juegos de salón, de mesa y 

billares, así como celebrarse eventos culturales, manifestaciones 

artísticas de carácter escénico, cinematográfico, literario o debate, y 

podrán contar con espacio para bailar o para la presentación de 

espectáculos, sin necesidad de ingresar nueva Solicitud de Permiso al 

Sistema, así mismo estarán obligados a contar con un aparato medidor 

para realizar la prueba de detección de intoxicación o nivel de alcohol 

en aire espirado, mismo que deberá contar con características 

especiales, siendo estas principalmente, tener pantalla cuando menos 

de 19 pulgadas y sistema para transmitir mensajes respecto a las 

consecuencias de conducir en estado de ebriedad, medidor de aliento 

etílico con sensor electroquímico; con un tiempo de análisis máximo 

de 10 segundos; que permita dos muestreos por minuto y que no 
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exceda de +5% de exactitud en la prueba, que contenga una pantalla 

de información al usuario con caracteres no menores a 1.2 cm de 

altura para su fácil lectura, deberá contar con instructivo de fácil 

lectura, así como una tabla para comprender el resultado obtenido, 

lámparas de cambio de color, medidas de altura máximo 2 metros con 

20 centímetros y mínimo 1 metro con setenta centímetros y su uso 

deberá ser gratuito además estar aprobado por la Secretaria de 

Seguridad Pública a través de una certificación y deberá estar 

ubicado siempre a la entrada del establecimiento mercantil a la vista 

del cliente. 

La autoridad delegacional, así como el Instituto de Verificación 

Administrativa, estarán obligados a vigilar el cumplimiento de lo 

dispuesto en el párrafo anterior, y en su caso podrá aplicar una 

suspensión temporal de actividades por su incumplimiento, llegando 

hasta una suspensión definitiva en caso de que se continúe sin cumplir 

esta disposición por parte de algún establecimiento mercantil 

obligado. 

Artículo 31.- En la solicitud de Permiso que se ingrese al sistema para el 

funcionamiento de los giros a que se refieren los capítulos 1 y II, los 

interesados proporcionaran la siguiente información: 

1.- ................................................... . 
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XII.-Datos de la ubicación y fotos del aparato medidor para realizar la 

prueba de detección de intoxicación o nivel de alcohol en aire 

espirado, acompañado del oficio de la Secretaria de Seguridad Pública 

del Distrito Federal donde indica que el referido aparato cuenta con 

todos los requerimientos necesarios para cumplir la finalidad de 

prevención de accidentes y protección ciudadana, descritos en el 

artículo 10 apartado B, inciso VIII y 26 Párrafo tercero de esta ley. 

Artículo 70.- Independientemente de la aplicación de las sanciones 

pecuniarias a que se refiere el presente Titulo, la Delegación resolverá la 

clausura temporal en los siguientes casos: 

XII.- Cuando el establecimiento mercantil no cuente con el aparato 

medidor de niveles de alcohol en aire espirado, con las características 

estipuladas en el artículo 10 Apartado B, inciso VIII y 26 párrafo 

tercero de la presente Ley. 
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ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

ÚNICO.- Remítase el presente dictamen a la Mesa Directiva del Pleno de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal. 

Dado en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el día 06 de agosto de 2014. 

FIRMAN LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE USO Y 
APROVECHAMIENTO DE BIENES Y SERVICIOS PÚBLICOS 

DIPUTADO EDGAR BORJA 
RANGEL 

INTEGRANTE 

~.s ib ~ 
~ ~ 

DIPUTADO JORGE GAVINO 
AMBRIZ 

INTEGRANTE 
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